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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
6 de julio de 1946 d e acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos .................................. 9H 5 9» 35
Libras .................................... 44>üo 45»oo
Dólares .................................. 10,95 11,22
Liras ....................................... 10 ,9 5 11,22
Francos suizos ................... 253>oo 2 59» 35
ReichsmarU ......................... — —
Francos belgas .................. 25,00 25,60
Florines ................................ 4 ,10 4,20
Escudos .................................. 43» 5o 44»bo
Pesos, moneda legal ........ 2,60 2,60
Coronas suecas .................. 2,62 2,68

Coronas noruegas ............ — —
Coronas danesas ............. . 2,295 2,35
Peso chileno ................... 35*7° 3(3,60

M IN IS T E R IO  DE ASUNTOS 
EXTERIO RES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Buenos Aires

El señor Cónsul de España en iBuenos 
Aires participa a este Ministerio el falle
cimiento de K>s españoles que se citan 
en cuyas sucesiones no se interviene por 
tener herederos forzosos eo ei país o no 
dejar bienes *

Mateo Alonso, soltero, de cuarenta y 
nueve años, hijo de Carlos y de M aría 
Gómez. Falleció el día 4 de junio de 1945. 
Se ignora el pueblo de naturaleza. Su úl
timo domicilio fué en la calle de Bolívar, 
717 , de esta capital. No ha dejado hie
res.

Juan  Botana, natural de Santiago de 
Com pútela, hijo de Olimpia Botana, de 
cuarenta años. Su último domicilio fué 
en la calle R io ja, 740, de esta capital. 
No ha dejado bienes de ninguna clase. 
Ei cadáver fué retirado por Constantino 
Ju an  B o tara , domiciliado en Santa R o
salía, 443, Sáenz Peña, Ferrocarril Cen
tral Pacífico.

Carm elo Cavaleira Acuña, natural de 
Cedeira (Pontevedra), donde nació el din 
23 de noviembre de 1901, liijo de Jesús y 
de Carm en. Falleció el día 20 de marzo 
de 194b, de tumor cerebral. No ha de
jado bienes.

Nicolás Fernández, soltero, de cincuen
ta y seis años, panadero, domiciliado e<" 
Estados Unidos, 3524, de esta capital. 
Falleció el n  de septiembre de 1945. No 
ha dejado bienes de ninguna d ase . Se 
ignora la filiación y naturaleza.

Clemente González, soltero, de treinta 
y  nueve años, domiciliado en Alsina, 3 17 . 
Falleció de edema agudo del pulmón. 
E ra  natural de Pontevedra. Se ignora 
la filiación. No ha dejado bienes.

Ram ón Lugo, soltero, de cincuenta y 
dos años, jornalero, domiciliado en Ita- 
quí 10 13 , do esta capital. T iene una her

mana en ésta llamada Josefa Lugo, quien 
ha manifestado que es la única parienta 
de) causante. No ha dejado bienes.

Jesús Reguera, soltero, de cincuenta 
año, jornalero, natural de Castroverde 
(Lugo) hijo de Dominga Reguero, domi
ciliado en Maza 1119 , de esta capital. F a 
lleció el 2S de marzo de 1945. No ha 
dejado bienes.

Antonio Requojo, de sesenta y tres 
años, jornalero Falleció el 18 de febre
ro de 1046 en el Hospital Alvear. E sta
ba domiciliado en Nicasio Oroño, 2066. 
No ha dejado bienes de ninguna cla-se.

Miguel Roseiió, soltero, de cincuenta 
v seis años ebanista. Estaba domiciliado 
en San Juan, 3805, de esta capital. F a 
lleció e'l día 10 de marzo Pe 1946. No ha 
dejado bienes. Se igtu-ra filiación y na
turaleza. Tiene una sobrina en esta ciu
dad llamada M aría Roselló, con domici
lio en Asamblea, 369.

Consulado General de España en L a  
Habana

El señor Cónsul general de España en 
L a  H abana participa a este M inisterio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes :

Em ilio Celeiro, hijo de Gum ersinda del 
Río, soltero, sastre ocurrido el 2 de di
ciembre de 1942 en La Habana.

Manuel Fernández, natural de Santia
go de Requias (Orense), hijo de Anto
nio y Teresa, de cuarenta y seis años, 
casado, jornalero, ocurrido el 4 de ene
ro de 1945.

Ram ón Alvarello, natural de Zno (Pon
tevedra), hijo de M axim ino y Ram ona, 
de treinta y nueve años, soltero jornalero, 
ocurrido el 9 de m ay0 de 1945.

Manuel Ríos, natural de Ordenes 
(Orense), hijo de Pedro y  Dolí ores, de 
cuarenta y tres años, soltero, contratista, 
ocurrido el 24 de octubre de 1943.

Antonio Fábregas, natural de Barce
lona, hijo de Emilio y Francisca, de cin
cuenta y siete años, soltero, viajante de 
comercio, ocurrido el 21 de noviembre 
de 1945.

Consulado General de España en Rabat
El señor Cónsul general de España en 

Rabat participa a este Ministerio el fa
llecimiento del español José Escolano, 
ocurrido el 15 de diciembre de 1942, ca
leciéndose de más datos.

El señor Cónsul general de España en 
Rabat participa a este Ministerio el fa 
llecimiento del español Manuel Ser ano, 
ra tu ra ! de Jéric^, de cuarenta y tres 
años, hijo de Manuel y M aría, ocui rido 
el 14 de abril de 1942.

Consulado de España en Pau
El señor Cónsul de España en Pau 

participa a este M inisterio el fallecim ien
to de la española Eusebia Naya, hija de 
Miguel y Juan a, viuda, natural de H ues
ca, de setenta y dos años, ocurrido el 
4 de diciembre de 1945.

M IN ISTE R IO  DEL AIRE  

Dirección General de Aviación Civil.— 
Aeropuerto Nacional de Barajas

Concurso para el arrendam iento de los 
servicios del Restaurante-Bar y Canti
na del Aeropuerto N acional de B arajas

Se saca a concurso el arrendam iento 
efe los servicios del R estau ran  te-Bar y

Cantina del Aeropuerto do Barajas, con
sujeción a l as condiciones técnicas y, 
légalos que figuran en 'los p liegos que 
so encuentran de m anifiesto e n :

Adm inistración del Aeropuerto N acio
nal de B ara jas  (término m unicipal da 
B a ra ja s ) , y en el N egociado A dm inis
trativo d e la  Direación Genorail de A via
ción C iv il, calle de la  M agdalena, nú
mero 12, M adrid , durante las (horas do 
oficina, de ocho a ilas catorce.

Las proposiciones en pliego cerrado 
pueden ser prosentadas en la  Adíminis- 
tración del Aeropuerto, hasta eil d ía  13 
del presente.

¡El concurso tendrá lugar el día 13  
del presente mes, a Jas dice horas 
treinta minutos, en las oficinas de la 
Adm inistración del Aeropuerto -Nacional 
de B arajas.

Madrid, 3 de julio de 1946.— E .1 S e 
cretario de la Junta, José Martín López*

1 . 1 7 1 — O i .a 6-7*946

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo 
(Sección de Trabajo de Extranjeros}

Anuncio

De acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y dem ás disposiciones 
com plem entarias, se hace pública la si
guiente relación de empleos y cargos so
licitados por trabajadores extran jeros, a  
los efectos de que cuantos españoles se 
consideren capacitados, y preferentem en
te los ex com batientes o parados, lo m a
nifiesten por escrito, por medio de ins
tancia debidamente reintegrada, a la Sec
ción de T rabajo  de E xtran jeros deá Mi
nisterio de T rabajo , dentro del plazo d e 
quince días, acom pañando los certifica
dos o documentos que acrediten tales ex
tremos :

Número de expediente, 20.640; localu  
dad, B arce lon a; características de em 
pleo, Auxiliar de oficina de S e g u ro s ; 
condiciones, 325 pesetas por mes.

24.849. O liva (Valencia). Recolector 
de n aran jas: 15 pesetas diarias.

27.007. Barcelona. Em pleado de ofici
na encargado de correspondencia fran
c e sa : 18 pesetas d iarias.

25.548. Barcelona. Modisto - cortador 
dominando inglés y fran cés: 15 0 .pesetas 
sem anales

25.674. Barcelona. A uxiliar gom ista 
especializado en carga y descarga de 
moldes, limpieza v conservación de los 
m ism os y vigilancia de las cocinas res
pectivas m ientras estén en p ren sa : pe
setas 54 sem anales.

25.S06. Espluga de Llobregat (B ar
celona). Traductor de obras de Medici
na y C iru g ía  en alem án, inglés, italia
no, francés y holandés : 800 pesetas men
suales.

25.984. San Sebastián. \ eón especia
lizado en trabajos de T o p o g ra fía : pe¿e- 
tas 12 d iarias.

26.093. San Fernando (Cádiz). E m 
pleado de oficina en Em presa contratis. 
ta de obras, encargado de corresponden
cia técnica, dominando francés, inglés, 
holandés, italiano y p ortugués: 100 pe
setas sem anales.

26 .114 . Barcelona. O ficial m ecánico es
pecializado en construcción y m ontaje 
de hornos para fusión de vidrio y m a.
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quinaria para, manufacturarlo, dominan
do ingles, alemán y francés: 17 pesetas 
diarias.

26.156 Barcelona. Peón encargado de 
envasar cemento, descargar carbón, mo. 
Hienda, etc. : 14 pesetas diarias.

26.164. Barcelona. Empleado de gran
ja  encargado de matar conejos y vola- 

. tería: 60,25 pesetas semanales.
26.166. Segovia. Pintor especializado 

en pintura industrial: 10 pesetas dia
rias.
• 26.191. Madrid. Profesora de inglés: 
300 pesetas mensuales.

26.21,. Madrid. Empleado de oficina 
con conocimientos de contabilidad ge. 
neral, cálculo mercantil, mecanografía, 
taquigrafía y dominando alemán e in
g lés: 300 pesetas mensuales.

26.227. Rentería (Guipúzcoa). Ajusta
dor especializado en tornos automáticos: 
19 pesetas diarias.

26.264. Cullera (Valencia). Jornalero 
electricista: Eventual.

Madrid, 25 de junio de 1946.—El Jefe  
de la Sección, M. Troyano.

Anuncio

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo décimo del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de solicitudes de extran
jeros que desean trabajar o ejercer ac
tividades por su cuenta (no asalariados) 
én España, con expresión del número de 
expediente, industria a ejercer y locali
dad, a fin de que los españoles que se 
sientan perjudicados puedan hacerse oír 
por esta Sección de Trabajo de Extran
jeros del Ministerio de Trabajo, por me
dio de instancia, debidamente reintegra
da, en el plazo de quince d ías; supedi
tándose la concesión de la oportuna T ar
jeta de Identidad Profesional, por tan
to, a los anteriores informes, como a 
los asesoramientos que la citada Sec
ción considere oportunos:

I5-7̂ 4i Profesora de idiomas, Madrid.
25.594, Tabaquería, Las Palmas.

. 26.129, Peluquería de señoras, Ali
cante.
' 26.141, Venta de frutas y verduras, Vi- 
llanueva de Duero (Valladolid).

26.18 1, Traductor de italiano, inglés 
y francés, Madrid.

26.203, Intérprete para italiano, fran
cés e inglés, Madrid.

26.206, Venta de libros y material de 
escritorio, Valencia.

26.215, Profesora de idiomas, Madrid.
26.231, Profesor de idiomas, Madrid.
26.241, Traductor de polaco, ukrania- 

ro , inglés, alemán y ruso, Madrid.
26.265, Modista, Sabiñánigo (Huesca).
26.286, Profesor de idiomas, Madrid.
26.288, Profesor de idiomas, Madrid.
26.294:, Traductor de francés e italia-

no, Madrid.
26.300, Profesora de idiomas, Madrid.
26.327, Profesora de idiomas, Madrid.
Madrid, 25 de junio de 1946.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Ilda González María, que últimamente lo 

¡ tuvo en el Depósito Municipal de Puebla 
de Guzmán, se le hace saber por medio 
de la presente que a las once horas del 
día veinticuatro de julio, y en esta De
legación, calle Velarde, número 1, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente número 150/46, ins
truido por aprehensión de seis kilogramos 
de garbanzos, 4,500 de jabón, uno de 
azúcar, 5,500 de arroz y dos de café mo
lido «La Perola», en el que figura encar
tada, así como que puede presentar en 
el acto de la Junta las pruebas que esti
me pertinentes a su mejor defensa, v 
que tiene derecho a designar un Vocal 
que forme parte de la misma, y que ha
brá de ser individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924, debien
do advertirle que de no concurrir será fa
llado en rebeldía.

Huelva, 1 de julio de 1946.—El Secre
tario de la Junta, Fernando Díaz.—Vis
to bueno, el Delegado-Presidente, Vela 
Hidalgo.

1.006-O

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S T R I A  D E  
M A D R ID  

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionaria : Doña Rita Fernández.
Domicilio : Galileo, 28.
Objeto de la industria : Fabricación de 

bujías para motores de explosión.
Objeto de la ampliación : Fabricación 

de membranas para bombas de gasolina.
C apital: Antes, 200.000 pesetas; des

pués, no varía.
Producción . Membranas, 50.000 piezas.
E s a  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.626—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R ID  

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Soriano 
Mas.

Domicilio: San Andrés, 12.
Objeto de la industria : Fabricación me

cánica de ladrillos de arcilla en homo 
discontinuo.

C ap ita l: 65.000 pesetas.
Producción : Ladrillos, 600.000 piezas.

Esta industria empleará maquinaria y 
•materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 28 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

3-3I2- ° ___________________________________

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
M A D R ID  

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : Don Julián Casado Gar- 
cia.

Domicilio : Avenida del Generalísimo, 
número 8 (San F. de Henares).

Objeto de la industria : Fabricación de 
hielo.

Capital : 60.000 pesetas.
Producción : Hielo, 100.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las ofic;nas de esta De
legación, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 28 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

3-3’ 3-P__________________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R ID  

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Castell
Fernández.

Dom icilio: Pasaje de Carlos Terrad, 
número 2 (Canillas).

Capital : 70.000 pesetas.
Objeto de la industria : Talleres mecá

nicos para elaborar mármol.
Producción : Corte y pulido, 5.000 me

tros cuadrados.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro, del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 27 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, L. López de M aría.

3- 3 ' 4-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R ID  

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : Laboratorio Akiba, S. A.
Domicilio : Heras, nú-mero 6 (Pozuelo 

de Alarcón).
C ap ita l: Antes, 100.000 pesetas. Des

pués, no varía.
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Objeto de la industria: Fabricación de 

producios farmacéuticos para Veterinaria.
Objeto de la am pliación: Preparación 

de asaíétida (gomorresina).
Producción : Antes, «Valcabín», pese

tas 290.864 Después, asafétida y tierra 
de infusorios, 8.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en 'las oficinas de esta 
Delegación, Sagasta, 14, Madrid.

'Madrid, 25 de junio de 1946.— El In- 
genie-o Jefe, L. López de María.

3-3'5-Q ________________________________
DELEGACIO N  DE IN D U STR IA  DE 

BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Eusebio iEscardibul 
F ig u e ra s.— Sicilia, 161, Barcelona.

Objeto de la am pliación: Instalación 
de una sierra cinta, once tornos, .una 
pulidora taladradora, dos cortadores, 
una limadora, una fijadora una pren
sa de tres platos, una prensa hidráulica, 
un torno cilindrico, una taladradora 
por tá t i l ,  una pulidora y un motor eléc
trico de veinte caballos.

Producción: 1 200 bolas de billar,
5.000 tacos, 3.000.000 de suelas ipara ta
cos. 480 gruesas de tiza para tacos. 2.500 
dominós. }6o docenas boquillas marfil, 
140 000 boquillas galalit v 2 500.ooô  pie
zas distintas para ortopedia e higiene.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectado? por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estiman opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria :̂ta en la avenida defl Gene- 
rab'simo Franco, 407.

Barcelona, 27 de junio de TQ46.— El 
Ingeniero íefe, M. de las Peñas.

S-33<)— O»__________________________________

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Genis y Rius, S. A.—  
Prats de Galliners, Vich. •

Objeto de la petición: Instalar una 
sección de peinaje como ampliación de 
su lavadero de k n a  y deslanaje de pie- 
íes.

Producción: 25.000 kilogram os anua
les de peinaje de lana.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en ila avenida del Generalí
simo Franr*, 4<>7-

Barcelona, 27 de junio de 1946.— E l 
Ingeniero Tefe, M. de las Peñas.

3-34°— O*

DELEGACION DE IN D U STRIA DE  
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Víctor Bertrán C or- 
tezo.— Barcelona, avenida del Generalí
simo Franco, 435.

Objeto de la industria: Fabricación  
de arcas de caudales y balanzas y báscu
las automáticas y no automáticas.

Producción: 240 arcas de caudales, 
1.200 balanzas y 600 básculas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos qm estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, .sita en la avenida dieil Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.341— O.

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Pedro Suñer Ra- 
fart.— Barcelona, Gerona, 100.

Objeto de la am pliación: Instalación 
de tres tornos revólver, un torno cilin 
drico, una limadora, cuatro cortadores, 
dos bombos y un grupo niquelar.

Producción: 700 kilogramos de cadena 
articulada al mes.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.342—0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Antonio Bernadas 
Llor. —  Barcelona, Consejo de Ciento, 
número 215

Objeto de la ampliación: Instalación  
de un torno revólver v un torno automá
tico en su industria de fabricación de 
boquillas para fumador v plumas esti
lográficas, a base de bonita v gaklita.

Producción: 4.000 piezas al mes.
M aquinaria a im portar: Un torno au

tomático. por valor de 65.000 pesetas.
Materias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de junio de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3-343—O.

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jaim e Pont Rodrí
guez.— Sabudell, Miguel Arimón, 45.

Objeto de la am pliación: Instalación 
de una sección de hilatura de lana con 
tres selfactinas, de 360 husos cada una.

Producción: Hilados de borras y  lana 
2.500 kilogramos mensuales; hilados de 
lana, 700 kilogramos mensuales.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en ila avenida deh Gene
ralísim o Franco, 407.

Barcelona, 27 de junio de 1946.— E l  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.344— 0 .

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario : Motores Diesel Atos,
S. A.— Barcelona, Viriato.

Objeto de la petición: Montaje de 
motores Diesel, partiendo de piezas fa
bricadas en industrias metalúrgicas na
cionales.

Producción: 20 unidades mensuales, 
de pequeñas potencias.

M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición p ara  

que les industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísim o Franco, 407.

Barcelona, 28 de junio de 1946.— E l  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3-345—0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Don Juan Bracons Tre-  
pat. —  Sabadell, carretera de Tarrasa, 
número 143.

Objeto de la petición: Instalación de 
una hilatura de estambre, con su pre
paración.

Producción: Unos 30.000 kilogram os  
de hilados mensualmente.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que . los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de junio de 1946.— E l  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.346-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA

Nueva industria

P eticion ario : Dom Ferm ín Barbero
C ru z .— Barcelona, A taúlfo , 20.

O bjeto de la p etic ió n : Instalar una 
industria de fabricación de aguardientes 
y  'iicores.

Producción : 400 litros diarios de ani
sados y ilicores destilados.

M aq uin aria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se h ic e  .pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Fra*» co, 407

Barcelona, 25 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

3-345— O - ____________ __________
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA

Ampliación de industria

P etic ion ario : ,  Don Francisco Anoll 
Carbonell.— Barcelona, Borre! 1̂  46.

O bjeto de la am pliación : Perfeccionar 
y  am pliar su industria de molienda para 
fabricación de purés y piensos.

Prod ucción : Podrá aum entar en 400 
k ilogram os d iarios, m ejorando al propio 
tiem po la calidad.

M aquinaria : N acional.
M aterias prim as : Nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos. dent^e del plazo de diez d^as. en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita en la avenida del G enera
lísim o Frar.co, 407.

Barcelona, 25 de junio de 1046.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.348— O .______________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionaria : V iuda de J .  T o lra , S . A. 
San  E steban  de C astellar.

O bieto de la p etic ión : Am pliación de 
su sección de hiladura de algodón, con 
9 continuas de 360 husos y 10 de 448 
a ;20 husos.

Producción : Aum entará su producción 
de h ilados en unos ó.ooó k ilogram os 
m ensuales.

M aquinaria a im p o rtar: 9 continuas 
de husos y 10  continuas de 448 a 
520 husos, por un valor de 2.400.000 
pesetas

M aterias prim as a im p o rta r: El co
rrespondiente algodón.

S e  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se ''onsideren 
afectados por la m ism a (presenten (por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos. dentr. dei! plazo de diez días, en 
la«s oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en la avenida defl G enera
lísim o Franco, 407

B arcelon a. 22 de junio de 1946.—E l 
Ingen iero  Je fe , M. de las Peñas.

3-345— O- 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Rectificación anuncio

E n  el anuncio publicado c*n el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 59, de fecha 28 de febrero de 
1946, relativo al expediente de am plia
ción de «Hijois de Francisco  Sans», se 
hizo constar por error que la m aquina
ria a in stalar era de procedencia nacio
nal, 6100(00 toda e lD de im portación.

B arcelona, 25 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.338-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Nueva industria

P etic io n ario : Don M iguel Rodríguez 
Roboram os.

D om icilio : Soto de la V ega.
O bjeto : Instalación de centro de

transform ación de 15 K V A . a 13.200/ 
220/127 voltios p ara  la  fuerza, a ins
talar en su industria de cerám ica, 
que le será sum inistrada poj- la Em 
presa «E léctrica .de .Val de San L o ren 
zo, S . A .».

Producción : Seiscientos Kw/hora al
mes.

E sta  industria em pleará m aquinaria  
y materiaLOs nacionales.

S»e hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos por tri
plicado y debidam ente re integrados, 
dentro del plazo de diez d ías, en las 
o ficinas de dsta D elegación d e  Indus
tria.

León, 30  de juna o de 194b.— E l In
geniero Je fe , Antonio M artín Santos.

3.356-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Nueva industria

P etic ion ario : T extil M aragata , S . L .
D o m icilio : V al de San iLorefizo.
O bjeto de la  in d u stria : Instalación

de una fáb rica  oe m antas de lana.
Producción : U nas 830 m antas m en

suales.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por tri
plicado y debidam ente reintegrados, 
dentro deJ plazo de diez d':as, an as 
oficinas de esta  D elegación ,de Indus
tria.

Leó n , 18 do junio d e  1946.— E l In 
geniero Je fe , A ntonio M artín S a n t09.

3-357-0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria

Petic io n ario : Don Celestino Fernández 
Fernández.

O bjeto de la petición: Im plantación de 
fábrica de ladrillos.

Producción : 2.000.000 de piezas anual
mente.

Em plazam iento : M álaga (Vega de los 
1 Vados)

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da de Fríes, 3

M álaga, 28 de junio de 1946. — El In
geniero Je fe , E lias  López de U llívarri.

3 - 3 2 1 - 0 _________________________________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ALICANTE

Ampliación de industrio

Peticion ario : Com pañía de D istribu
ción de E lectricidad, Sociedad Anónim a 
(C. O. D. E . S. A.)

Em plazam ien to : Alicante (capital).
O bjeto de la in d u stria : Línea subte

rránea a 11.000 voltios con sus corres
pondientes Centros de transform ación  
para la distribución de energía eléctrica 
en Alicante (capital).

C apacidad  de distribución : 2.500 k i
lovatios instantáneos.

E sta  industria em pleará prim eras ma
terias y m aquinaria nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria (General Mola, 2 1) .

A licante, 21 de junio de 1946.— E l In
geniero Je fe , Feliciano M ayo.

3-331-0 .________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P eticion ario : Eiectra Albacetense, So
ciedad Anónim a, con domicilio en Alba
cete, calle P. M edina, 4.

O b je to : Estación transform adora del 
tipo caseta, con 400 K . V. A. de ca
pacidad y relación 30.000/10.000 V. L í
nea eléctrica a 10.000 V ., que partiendo 
de esta caseta, a instalar en las inme
diaciones de la central del pie d** presa 
dél pantano de T alave, termina en la lí
nea que, propiedad de Eléctrica Chin
chilla, S. A ., va desde la central de 
Liétor a Hellín.

L a  línea objeto de la petición ha de 
cruzar los terrenos propiedad de don Mi
guel Guirado Guirado y doña Candelaria 
Guirado Tercero, enclavadas en el tér
mino m unicipal de L iéior.

Se em plearán elementos de proceden
cia nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por. duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za 3e Gabriel Lodares, número 3, en el 
plazo de diez días.

Albacete, 13  de junio de 1946.— E l In 
geniero Je fe , L u is  G a rd a  Roco.

839-O
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D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  

C IU D A D  REAL

Ampliación de industria

Peticionario : Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya.

D o m ic ilio : P o iia rro y a -P u e rto lla n o .
Objeto de la ampliación: Línea de

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 5.000 voltios, con longitud de 3.780 me
tros, partier.uo de la subestación de Al
madén, en ila estación de La Garganta, 
hasta la barriada del Servicio Forestal de 
L a  Garganta, a su punto final en la sub
estación transformadora en las bombas 
del Nacedero, con una capacidad de 
50 KVA. .

Esta industria empleará material de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se considerem afectadas 
por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en [as oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, números 18 y 20.

Ciudad Real, 22 de junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

840-O

D ELEG A CIO N  PE IN D U S T R IA  DE  
C IU D A D  REAL

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Cristimo Julián Co
bos del Río.

D o m ic i l io :  V alverde, número 3.
Clase de industria : Fábrica de obten

ción de aceite de oliva.
Emplazamiento : Castellar de Santiago.
Producción : 5.000 kilogramos de acei

tunas molturadas en las veinticuatro ho
ras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se comsideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X Ci Sábio, 18 y 20.

Ciudad Real, 26 de junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

841-O

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
C IU D A D  REAL

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Ramón Bustillo Cal

derón, en representación de la entidad 
Joaquín Póáez Blanco.

Domicilio : Don Víctor, número 19.
Objeto de la industria: Destilación de 

vino.
Emplazamiento : Tomelloso.
Producción : 1.150  litros de alcohol de 

64/65° en veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro d̂el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 26 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

842-O

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
C IU DA D REAL

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Teo-dosio (Fresneda 
García.

Domicilio: Ancha, número 4.
Objeto de la industria: Hilados y te

jidos de lana.
Emplazamiento : Villanueva de la

F uente.
Producción : Cuarenta metros diarios 

te tejidos de lana.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
-*sta Delegación d e . Industria, calle de 
\lfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 24 de junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

8 3 1 - O ______________________ ___________________________________________

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
H U E L V A

Mejoramiento de industria

Peticionario: Don Sebastián P é r e z  
Díaz.

O bjeto: 'Modernizar su instalación de 
fábrica de harinas, sin variación de su 
capacidad de molturación.

Capacidad de producción : Molturación 
de 5.500 kilogramos de trigos blandos en 
veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los ndustnales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por duplicado 
y reintegrados debidamente, ante esta 
Delegación, sita en la calle del General 
Queipo de Llano, 34, dentro del plazo de 
diez días.

Huelva, 28 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, J .  Desongles.

3-3<>5‘0 _________ '
SU BD ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  

DE CARTAGENA

Nueva industria

Peticionario: Hijos de Alfonso Cerdán, 
Sociedad Limitada. \

Domicilio: Torre-Pacheco (Murcia).
Objeto de la industria : Recuperación, 

pulido y estañado de botes usados.
Producción: Dos mil piezas por jor

nada de ocho horas diarias.
Esta industria no precisa importación 

de maquinaria ni de materias primas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que1 se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria (plaza del 
Rey, 7, bajo).

Cartagena, 17 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe Manuel Cánovas.

932-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
LA COR UÑ A

Nombre del peticionario : Don Celestino 
Regueiro Calvo.

Domicilio social: Puentédeume.
Objeto de ila petición : Línea de trans

porte a 5.000 V. a los poblados de Cen- 
troña y Buebre (Puentedeume).

Potencia a transportar: 30 K . V. A.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de fabricación nacional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten los- escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, Ramón 
de la Sagra, 1, primero, por duplicado 
V  debidamente reintegrados.

L a  Coruña, 14 de junio de 1946.—El 
ingeniero Jefe, Dativo 'Rodríguez Jun
quera.
J-43-O____________________ _

DIVISION  H ID R A U L IC A  D E L  NOR
T E  DE ESPAÑA

Concesió n  de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se reseña 
en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Compañía 
del Ferrocarril Cantábrico.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de locomotoras.

Cantidad de agua que se pide: Cin
cuenta metros cúbicos diarios.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Riviesca.

Términos municipales on que radicar- 
rán las obras : (Llanes (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y  
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que términará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe- 
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyec
to correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que lia petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad- 
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se ro- 
fíere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que «erá suscrita por los mismos.

Oviedo, 27 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, José González Valdés.

1.004-O
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DIVISION H ID R A U L IC A  DE L  N O R
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose form ulado en esta D ivi
sión Hidráulica la petición que se reseña 
em la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario : Don José R o
dríguez G arcía.

Clase de aprovecham iento: Fiierza
motriz.

Cantidad de agua que se p id e : 50 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de d erivarse : 
R ío  Martín.

Térm inos municipales en que radicarán 
las obras : B aleira (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo n  del Real Decreto-Ley nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de m arzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
s ;guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi- 
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor C asal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tam bién se adm :ti- 
rán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido eíl plazo fijado, no se ad
m itirá ninguno m ás en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Lev 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los petxionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los m ismos.

Oviedo, 27 de junio de 1946.— El In
geniero Je fe , Jo sé  González Valdés.

1.005-O

DI ST R I T O  MINER O DE LEON

El M inisterio de Industria y Com er
cio, en resolución fecha 29 de m ayo de 
1945, ha otorgado el permiso de inves
tigación de hierbo y otros denominado 
«D09 Am igos», %núm. I-36, de 10 hectá
reas, sito en término de M atallana del 
T orio , v solicitado por don Em ilio Gon
zález Prieto, vecino de Robles (Mata- 
llana). Se  otorga este perm iso de inves
tigación sin imponer condición especial 
alguna, aparte de las generales de la 
L ey  y Reglam ento, ya  que éstas g a 
rantizan los intereses del Estado en la 
zona reservada de que se trata.

'Lo que se publica para conocimiento 
general y efectos a que hubiere lugar.

León, 13  de junio de 1946.— E l Inge^- 
niero Je fe , C elso R . A rango.

993— 0 .

D IS TR IT O  MINERO DE G U I P U Z 
COA, ALAVA Y  NAVARRA

Con fecha 20 de mayo de 1946, se ha 
presentado en la Je fatu ra  de este Distrito 
M inero, por don Ram ón Zub :zarreta 
Aguirre, una solicitud de permiso de ex
plotación de 20 pertenencias de mineral 
caolín, con el nombre de «Santa Isabel», 
en el término de C izúrqui1 y Asteasu 
(Guipúzcoa), habiéndose publicado su de
signación en el «Boletín Oficiall» de la 
provincia.

Lo  que se publica a los efectos del a r
tículo 13 de la nueva Ley de M inas.

San Sebastián, 10 de junio de 1946.— 
El ingeniero Je fe , Pablo F . Iruegas.

*35-0 _____________________

A Y UN TA M IE N TO  DE MADRID 

Secretarla

L a  Excm a. Corporación M unicipal 
Perm anente ha acordado, en sesión de 5 
de abril último, con sanción del Pleno 
en la de 10 de m ayo siguiente y lo dis
puesto por la Alcaldía-Presidencia en 
igual fecha, anunciar subasta pública pa
ra contratar las obras de ampliación y 
reparación de la C asa  de Baños, de B ra
vo Murillo, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y  cuadro de precios tipos re
dactados al. efecto, y por e! presupuesto 
de contrata de 174.855,28 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o poi otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastan- 
teado por alguno de los señores Letrados 
consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 
3.497,10  pesetas en la C a ja  General de 
Depósitos o en la Depositaría M unicipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los seílos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rem atante, la 
definitiva de 6.994,21 pesetas, que le será 
devuelta a la termin ició-i del contrato, 
previa la certificación correspondiente, ' 
siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valeres, las Cédulas dei Banco de 
Crédito Local.

L a  subasta se verificará el día 2 de 
agosto de 1946, a las doce, en la pri
m era C asa  Consistorial, plaza de la 
V illa, 4 (Salón de Subastas) bajo la pre
sidencia del Excm o. Sr. Aflcaíde o dei! T e
niente A lca’de en quien al efecto delegue, 
con las form alidades establecidas en el 
artícuilo 15 de! Reglam ento de 2 de julio 
de 1924, v las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en Jas  Te
nencias de Alcaldía de los distritos  ̂ del 
Centro y  Hospicio, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  hasta el anterior 
al en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la m añana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y dem ás an
tecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de m anifiesto en esta Secreta
ría  (Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rem atante de realizar con los obreros que

i

ocupe en ’a obra, el contrato prevenido 
en ¡a Ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rem atante con cargo al 
concepto octavo del presupue sito extraor
dinario de 1941 (ampliación).

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que es
tablece el artículo 26 del Reglam ento de 
2 de julio de 1924, no se presentó con
tra la misma reclamación alguna.

Lo  que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 1 de julio de 1946.—Por au
sencia del Sr. Secretario, el Oficial M a
yor, P . de Górgolas.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo 
sigu ien te : «Proposición para optar a la 
subasta de obras de ampliación y repa
ración de la C a sa  de B años, do B ravo  
Murillo».)

Don ............. que vive en ..................... .
enterado de las condiciones de la subas
ta en pública licitación para contratar las 
obras de ampliación y reparación de la 
C asa de Baños de Bravo Murillo, anun
ciada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín Oficial» de la
provincia en los días ... y .. de ......... ....
conforme en un todo con las m ism as, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma : por los
precios tipos, o con la  baja de .......... .
tanto por 100 (en letra) en los precios 
tipos.)

Asim ism o se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferioras a los tipos fija
dos por la Delegación Provincial de T ra 
bajo.

M adrid  de ................  de 1946.
(Firm a del proponente.)

1 .16 2 — O.

A YU N TA M IEN TO  DE PAL EN CIA

El quince de octubre próximo, a las 
diez de la m añana, se procederá en este 
Excm o. Ayuntamiento a proveer por opo
sición las siguientes plazas vacantes en 
la Banda Municipal de música :

Seis de Profesores de primera, Auxi
liares de la Acadenra, correspondientes 
a F lauta , Oboe, Requinto, C larinete, 
Trom peta y Bajo, que disfrutarán el ha
ber anual de cuatro mil quinientas pe
setas, m ás el tres y medio por ciento del 
arbitrio que el Ayuntamiento reserve a la 
Banda por las actuaciones no oficiales.

Dos de Profesores de segunda. Auxilia
res de ’a Academia, correspondientes a 
Saxofón tenor, Trom peta y Fliscom o,

, con el haber anual de cuatro mil pesetas, 
m ás el tres por ciento por actuaciones 
no oficiales.

Dichos Profesores gozarán de la con
dición de empleados m unicipales, con to
das las garantías de inamovilidad que 
los Reglam entos de empleados m unicipa
les señalar., aumentos graduales por 
quinquenios y los derechos de jubilación, 
viudedad y orfandad que también de
terminan los Reglam entos.
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Nueve Profesores de tercera, para los 

instrum entos de : cuatro Clarinetes, S a 
xofón alto, Sax  barítono, Trom pa, B a
tería y Clarinete bajo, con la gratifica
ción anual de dos mil pesetas, más el 
2,50 por ciento cada uno de ios arbitrios 
que el Ayuntamiento reserve en las ac
tuaciones no oficiales.

Y  cuatro Educandos de plantilla, corres
pondientes a Clarinete, Saxofón tenor, 
Trombón y C a ja , con la gratificación 
anual de mil quinientas pesetas, más el 
uno v medio por ciento de los arbitrios 
que se reserven a la Banda en las ac
tuaciones no oficiales.

Las bases para tomar parte en dichas 
oposiciones <e hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Excm o. Ayuntam ien
to y en la Academia Municipal de 'Mu- 
sica.

Palencia, 28 de junio de 1946.— E l Al
calde (ilegible).

r. 16 *̂0

EXCMO. AYU N TAM IEN TO  DE  
H U ELV A

Anuncio

A I05 veinticinco días hábiles de la  pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , a la 
hora de las doce, se celebrará en esta 
C asa  Capituilar el acto de la subasta de 
los solares rrú meros 1 1  y  13, proceden
tes de las expropiaciones y derribos efec
tuados para llevar a efecto el primer tra
mo de la reform a interior de la ciudad, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se publica adjunto.

Hueflva, 1 de julio de 1946.— E l A lcal
de (ilegible).

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas para la venta, mediante su
basta, de los solares números 11 y 13 
del primer tramo de las obras de refor
ma interior de la ciudad, propiedad del 

Excmo. Ayuntamiento.
P rim era.— E s objeto del presente con

trato la venta de ilos dos solares, propie
dad del Excm o. Ayuntamiento, proceden
tes de las expropiaciones y derribos efec
tuados para llevar a efecto el primer tra*- 
mo del proyecto de reform a interior de 
la ciudad, señalados con los números n  
y  13, cuyas enajenaciones han sido auto
rizadas por los M inisterios de H acienda 
y Gobernación.

L a  superficie y valoración de dichos 
sobares son los que a continuación se ex
presan :

Número SUPERFICIE Valoración

del solar Metros
cuadrados Pesetas

11 166,11 65-434.50
n 176,80 86.861,25

Total .......... 3 4 2 ,9 1 152.295,75

L o 9 indicados solares tienen una su
perficie que no puede ser edificada e n 
planta baja, cuya extensión es la que a 
continuación se expresa ':
Solar núm. 11 : 41,40 metros cuadrados. 
Solar núm. 13 : 44,80 m etros cuadrados.

T otal ............  86,20 metros cuadrados.

Segunda.— L as proposiciones deberán 
comprender 'los dos solares expresados, 
sirviendo de tipo a la subasta la cantidad 
de 152.295,75 (ciento cincuenta y dos mil 
doscientas noventa, y cinco pesetas con 
setenta y cinco céntimos), en que han 
sido valorados por el señor Arquitecto 
municipal.

No se adm itirá ninguna proposición 
inferior al tipo indicado, adjudicándose 
el remate ai autor de la más ventajosa.

T ercera .— En el precio en que se adju
dica el solar, no está incluido el impor
te de las contribuciones especiales que le 
correspondan por urbanización de la ca
lle en que está emplazado, quedando en 
su consecuencia sujeto a  dichos gravá- 
menes al realizarse la urbanización.

C u arta .—L a s proposiciones para tía su
basta, extendidas en papel del T im bre del 
Estado de la clase sexta (4,50 pesetas) y 
redactadas con sujeción al modelo que al 
finail se inserta, deberá entregarse, bajo 
sobre cerrado, en la Secretaría de este 
Excm o. Ayuntamiento, desde eil día si
guiente al en que se publique el corres- 
oondiente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta el anterior hábil 
al en que haya de verificarse lia licitación 
en las hora* de diez a doce. En el an
verso del sobre que contenga el pliego 
de proposiciones, deberá hallarse escrito 
y firmado por el licitador lo sigu iente : 
«Proposición para optar a ia subasta de 
venta de los solares números 11  y 13 del 
primer tramo de las obras de reform a in
terior de la ciudad de Huelva».

A todo pliego de licitación, deberá 
acom pañar e1 documento que previene el 
artículo sexto del Decreto de incompati
bilidades, de 24 de diciembre de 1928. 
Asimismo, deberá acompañar, por sepa
rado, la cédula personal del proponente.

El pliego d.e condiciones, expediente, 
planos y demás documentos relacionados 
con la subasta, se hallarán de manifiesto, 
todos los días hábiles, durante las horas 
de oficina, en la Secretaría municipal, 
donde podrán ser exam inado® por cuan
tos interesados lo deseen.

Q uinta.—El acto de la subasta se ce
lebrará el día y hora que se señale en la 
Casa Capitular, bajo la  presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, y con la asistencia de un 
Gestor designado por La Com isión Muni
cipal Permanente y un Notario de esta 
capital.

Deberán mediar veinte días hábiles, 
por lo menos, entre el anuncio de la su
basta en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y el acto de su celebración.

Sexta .— Si entre las proposiciones ad
m itidas, hubiese dos o más iguales, más 
ventajosas que las restantes, se verifica
rá en el acto de la subasta licitación por 
pujas a la llana, durante quince m inu
tos, entre los autores de aquellas propo
siciones iguales, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se desig
nará por sorteo lia adjudicación del re
mate.

Séptim a.— E l anuncio de la subasta 
acompañado del extracto del presente 
pliego de condiciones que preceptúa el ar
tículo 7 .0 de1 Reglam ento de C ontrata
ción Municipal, de 2 de julio de 1924, 
se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y, en extracto, en la Prensa 
local.

O ctava.— P ara tom ar parte en la  su

basta, será requisito indispensable, con
signar a la D epositada Municipal, en la 
C a ja  Geneial de Depósitos, o en cualquie
ra de sus sucursales, en depósito y como 
fianza provisional, la cantidad de 7.614,78 
pesetas (siete mil seiscientas catorce pe
setas con setenta y ocho céntimos), equi
valente ail 5 por 100 del valor del solar,,

D icha fianza habrá de constituirse en 
metálico o en los valores o signos de 
crédito del Estado y en los créditos re
conocidos v liquidados de que habla el 
artículo 1 1  dal Reglam ento de 2 de ju 
lio de 1924. por el tipo y en la  form a y  
condiciones que establece.

Tam bién podrá ser constituido en Cé
dulas de Crédito Local, por tener legal- 
mente la condición de efectos públicos.

N ovena.— Dentro de los diez día® si
guientes al de la notificación de la adju
dicación definitiva dell rem ate, vendrá 
ombligado e\ rem atante a in gresar en la  
C aja  Municipal el resto del precio del 
remate, deducido el depósito provisional, 
otorgándosele después por el Sr. Alcal
de, en nombre del Excm o. Ayuntam ien
to, la oportuna escritura pública de com
pra venta.

D écim a.— Si eil rem atante no cum plie
se la obligación consignada en la base 
anterior se anulará ell remate a su costa*)

Los efectos de esta declaración serán : 
Prim ero, la pérdida de la fianza, que des
de luego se adjudicará este Excm o. Ayun
tamiento como indemnización del perjui
cio ocasionado. Segundo, 'la celebración 
de un nuevo rem ate bajo las m ism as 
condiciones, pagando el primer rem atan
te la diferencia del primero, y el segun
do, ,si éste fuese menos beneficioso al 
Ayuntamiento.

E stas responsabilidades se harán efec
tivas en los bienes del rem atante y por 
las vías de apremio.

U ndécim a.— Eil hecho de presentar una 
proposición para la subasta, obliga al Ib 
citador, si Pe fuese definitivamente adju- 
dicado el rem ate. L a  Corporación Muni
cipal sólo quedará obligada por la adju
dicación definitiva.

Duodécim a.— L a  venta se hace con lia 
expresa condición de que el Excm o. Ayun
tamiento se obliga a  la evección y sanea
miento del terreno objeto dal contrato.

Décim otercera.—Será de cuenta del re
m atante el pago de la inserción d«i anun
cios, honorarios devengados y suplemen
tos adelantado® por el N otario que auto
rice  la escritura y, en general, de t°*“ 
da clase de gastos que ocasione 3a su
basta y formalización del contrato.

D écim ocurrta.— Los que concurran a 
la subasta en representación de otra per
sona, deberán hacerlo, m ediante  ̂ poder 
declarado bastante a costa del licitador, 
por cualquiera de los Letrados del Ilu s
tre Colegio de esta capital.

Décim oquinta.— Serán competentes pa
ra conocer de las cuestiones que puedan 
suscitarse con motivo de la subasta, y el 
cumpilimiento del contrato, los T ribuna
les de esta capital.

Décim osexta.— L a s  edificaciones que se 
construyan en el solar objeto de la  pre
sente subasta, deberán atenerse a las 
norm as contenidas en las Ordenanzas es
peciales paia la s  que se construyan ew 
el primer tramo de Has obras de reform a 
interior de esta ciudad, aprobadas por 
la Corporación.

Decimoséptima.— E 3 acuerdo de cele
brar el presente contrato será anunciado
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por térm ino de cinco d ías , en cum p lim ien
to del artícu lo  26 del R eg lam en to  de 2 
de juilio de 1924, debiendo e xp resarse  en 
los an un cios de la sub asta  las re d a m a 
ciones p resentad as por tal m otivo y  la-s 
reso lu ciones ad optad as por la C o rp o ra 
ción , una vez que, con arreg lo  a las L e 
y e s , sean firm e s  o  q u e  no se ha presen
tado red am ació n  a lg u n a .

H u e lva , 1 de ju lio  de 1946.— E l A lca l
de, J .  R eb o llo .

Modelo de proposición

D on ......... vecino de . . . . . . .  con dom ici
lio en ........ . núm ero . . . ,  en terado  ^el
an u n cio  publicado en el «Boiletín O ficia l»
de la  provincia  del día de .........   de...........
y de la s  con diciones de la  su b a sta  para  
la  ven ta  de los solares 1 1  y 13 , del pri
m er tram o de 'las obras de reform a in 
terior de la  ciudad de H u e lva , cu vas  con
d iciones acepta, ofrece ad q u irir  dicho te
rren o  en la  cantidad de ........  (tan tas pe
se ta s , en letra), com prom etiénd ose al 
cum plim ientc de todas la s  condiciones 
del p liego  de su b a sta

H uellva, ..........  de   d e  19 4 ...
(F ech a  \ firm a del proponente).

. 1. 175- 0 - __________________________________________________________ _

A Y U N TA M IE N TO  DE CADIZ

Anuncio de concurso

A cord ad a por la exce len tís im a C o m i
sión P erm an en te, al punto 16  de la sesión 
ce leb rad a  e l día 7 del corrien te , la con
tratación por concurso de los serv icio s de 
b arrid o  de calles, p lazas, v ía s  y dem ás 
lu g a re s  públicos ; recogida de b a su ra s  a 
dom icilio  y elim in ación  y ap rovech am ien 
to de dichos residuos en el término^ m u 
n icip al de C ád iz , con arreg lo  a los pliegos 
de condiciones aprobad os, con tra  los que 
no se ha presentado reclam ación  a lg u n a , 
se hace público por el presente anuncio .

C an tid ad  m á x im a  q u e  concederá el 
A y u n ta m ien to  : 587.000 pesetas an u a les .

F ia n z a  provisional : 5.000 p esetas.
F ia n z a  d e fin itiva  : 50.000 p e se ta s.
P lazo  de presentación  de p ro p o sic io n es: 

d iez d ías háb iles, sigu ientes al que se pu
blique este an un cio  en el 'B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , pudiendo presen
ta rse  las proposiciones en el N egociad o  
de S u b a sta s  y  C o n cu rso s  de 'la S e cre ta 
r ía  M u n ic ip a l, en h oras de nueve a  trece, 
en los d ías de oficina.

A p ertu ra  de pliegos : T en d rá  lu g a r  a 
la s  doce h oras del d ía sigu ien te  al en que 
se cum plan  los diez d ías háb iles re feri
dos, efectuán dose en la C a sa  C o n sisto ria l, 
estan do la  m esa presid ida por el A lcalde 
D T en ien te  de A lcalde en qu ien  delegue, 
el T en ien te  de A lca ld e D elegad o  de P o 
lic ía  U rb an a , un T en ien te  de A lcalde o 
un G estor d esignado por la C om isión  M u
nicipal P erm an en te , el D irector de los 
Serv ic ios  S a n ita r io s , el In gen iero  M un i
cip al, el Secre tario  de la  C orp oración  y el 
N o tario  a  quien por turno corresp on da 
au to rizar el acto.

R eq u is ito s  ex ig id o s : L a s  proposiciones 
deberán e sta r  escritas  en papel del tim bre 
del E sta d o  de la  c lase  sexta  y re in teg ra
das, ad em ás, con el tim bre m u nicip al qu e 
corresponda. S e  p resentarán  b a jo  sobres 
cerrados y lacrados a sa tisfacc ió n  del pre
sentador y  en él se contendrán  todos los 
docum entos exig id os en e l artícu lo  40 del 
pliego de condiciones, y  en su an verso

deberá h a lla rse  escrito  y firm ado por el 
licitador lo s ig u ie n te : «Proposición para 
optar al concurso  de ad jud icación  de los 
servicios de barrid o  de v ías  públicas, re
cogida de b asu ras  a dom icilio  y e lim in a 
ción y ap rovech am ien to  de residuos en el 
térm ino m unicipal de C ád iz .»

S i la proposición se p resentase  por po
der, h abrá de ser b astan tead a  por cu a l
qu ier L etrad o  en e jercic io  del Ilu stre  C o 
leg io  de A bogados de C ád iz .

C ád iz  a 25 de ju n io  de 1946.— E l A l
cald e (ilegible).

Modelo de proposición

D on . . . ,  m ayo r de edad, vecino de .. . ,  
dom iciliad o  en . . . ,  en nom bre propio o en 
representación d e .. . ,  segú n  acred ita  c o n ..., 
que acom pañ a, en terado  del anuncio  pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm ero . . . ,  de fecha ... y del 
pliego de condiciones y expediente ins
truido para  la ad jud icación  por con curso  
de los serv icios de b arrid o  de v ías  públi
cas, recogida de b a su ra s  a d om icilio  y e li
m inación y aprovech am ien to  de las m is
m as en el térm ino m u nicip al de C ádiz , 
d ec la ra  que acepta ín tegra  y  exp resam en 
te todas y cad a  una de las condiciones que 
in tegran  el referido  p liego  que s irve  de 
base  al con curso  y se com prom ete a pres
tar 'os tres serv icios indicados en la can 
tidad an ua l de ... (en letra). A los efectos 
p revistos en el pliego acom pañ a todos los 
docum entos y relacion es qu e se señ alan  
en el artícu lo  40 del m ism o, así com o el 
resg u ard o  de la constitución de la fianza 
p rovision a l.

(F e c h a  y firm a del proponente.)

1 * 1 4 7 * — o .

R E D  NACIONAL DE LOS F E R R O  
C A R R I L E S  ES P AÑ O L E S

E l S e rv ic io  de A co p io s y  A lm acen es 
de la R E N F E ,  con vo ca  un co n cu rso  
p a ra  la ad q u isic ió n  de im p erm ea b iliza n 
tes de lo n as p a ra  techos de v a g o n e s  de 
la s  m a rc a s  « E v e rse a l» , «M a rfiex »  o  
cu a lq u iera  o tra , s iem p re  qu e h a y a  sido 
y a  en saratd a  y a ce p ta d a  p o r Ja 
R l E N F E :

20.000 k ilo g ra m o s  en líqu id o  y  4.000 
k ilo g ra m o s  en p lástico .

L o s  p lie g o s  d e  con d icio n es g e n e ra le s  
y  eco n ó m ica s  pueden ser reco g id o s e*n 
la s  o fic in a s s ita s  en lo s  p u n to s s ig u ie n 
tes :

S e rv ic io  d e  A co p io s y  A lm a c e n e s : Sa n  
C o sm e, 1 , M ad rid .

Idem  d e  iR ecepción  d e  M a te r ia le s : 
G ra n  V ía , 70 , 4 .0, B ilb a o .

Idem  id . M . : V illa f ra n c a  d e  O ria  
(G u ip ú z c o a ) .

S e g u n d a  C ircu n sc rip c ió n  de A co p ios 
y  A lm a c e n e s : V a lla d o lid  (E s ta c ió n  F e 
rro c a rr il N o rte ).

T e rc e ra  ídem  i d . : B a rc e lo n a  ( E s ta 
ción 'F e rro c a rril 'F r a n c ia ) .

C u a r ta  ídem  i d . : M á la g a  (E sta c ió n  
F e rro c a r r il) .

E l  p lazo  d e  ad m isió n  d e  p ro p o sic io 
n es, e x p ira  eíl d ía  26 d e l actuad, a  la s 
d ieciocho h o ra s.

L a  a p e rtu ra  d e  p lie g o s  se rá  pú blica  
y  se  e fe c tu a rá  a la s  d iez h o ra s del d ía  
s ig u ie n te , o se a  el 27 .

L o s  g a s to s  o cas io n ad o s  por el an u n
cio de este  con cu rso , serán  a  p ro rra teo , 
de cuenta de los a d ju d ica ta r io s .

M ad rid , 3 de ju lio  d e  194Ó.— E l J e fe  
del S e rv ic io , M. M ae se.

3 -354-P-__________________________________

DE LE GA CIO N  A D M IN IS TR A TI VA  
DE ENSEÑANZA PRIMARIA DE 

LA PR OVI NC IA  DE L E R ID A

Anuncio
H abiend o so lic itad a los herederos de 

don Jo s é  F« 'rad ellas R íu , H abilitad o  que 
fué de los M aestro s  del partido de Seo  
de U rg e l, la  devolución  de la fianza 
con stitu id a p a ra  responder del citado  car
go , se hace público en este  periódico o fi
c ial o ara  qu e  las personas que deban ha
cer a lg u n a  reclam ación  sobre la gestión  
de dicho H abilitad o  lo verifiquen en esta  
D elegación  A d m in istrativa  de E n señ an za  
P r im a ria , dentro del plazo d^ un m es, a  
con tar del sigu iente  d ía al de la publi- 
caciót del presente anuncio  en este pe
riódico oficial.

L é r id a , 12 de ju n io  de 1946.— P. el D e
legado í i legible).

836-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E E S P A Ñ A

Teruel

H ab ien d o  su frid o  e x tra v ío  el r e sg u a r 
do de d ep ósito  in tra n sm is ib le  nú m e
ro 169, de vein te m il p esetas  n o m in a les , 
en in scrip c io n e s n o m in a tiv a s  al 4 por 100 
In te rio r, exp ed id o  por esta  S u c u rsa l en 
14 de feb rero  de 1928, a nom bre de F u n 
dación B en éfica  de Don Ju a n  A . M ateo , 
de O jos N egros, se an un cia  al público 
por única vez p ara  qu e  quien se crea  
con derecho a rec lam ar lo verifique den
tro del plazo de un m es, a contar desde 
la fech a de inserción del presente an u n 
cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , publicánd ose ad em ás en un 
d ia r io  de M ad rid  v en o tro  de e s ta  p la 
za, segú n  determ in an  lo s  a rtíc u lo s  4 .0 y  
41 del R eg lam en to  v igen te de este B an co , 
ad virtiend o  que tran scu rrid o  dicho plazo 
sin reclam ación  de tercero, se exp edirá  
el correspondiente duplicado de dicho res
gu ard o , an u lan d o  el prim itivo  y qu ed an 
do exento  el B an co  de toda respon sab i
lidad.

T eru e l, 28 de ju n io  de 1946.— E l S e 
cretario , D om in go  P. M arín .

3 .299 -P___________________________________

CO LE GIO  O FI C IA L  DE  G E S T O R E S  
A DM IN IS T R A T I V O S  DE MADRID

D on Antonio M aroto M aroto  h a soli
c itado  su b a ja  en este  C o leg io  O ficia l. 
L o  que se pone en conocim iento del pú
blico p a ra  que, en el p lazo  de seis m eses, 
puedan producir reclam ación  contra la 
fianza cu ya  devolución solic ita.

M ad rid , 1 de ju lio  de 1946.— El P re 
sidente, R am ó n  So rrib es  A n g lad a .

3 .3 2 2 — P
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

De acuerdo con el anuncio inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , de lecha 25 de mayo próximo pasado, se 
ha celebrado por este Banco en el cha de hoy el sorteo para amortización de Cédulas hipotecarias 4,50 por 100, Serie A, habiendo 
resultado amortizadas la s  correspondientes a la numeración que se indica en el cuadro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, deducidos los impuestos correspondientes, desde el día i .*  de 
septiembre próximo, en las oficin as de este Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, número 10, pudiendo percibir ail mismo 
tiempo el cupón correspondiente al vencimiento de esa misma fecha, a partir de la cual dejai án de devengar intereses.

1.121 a  30 
2.861 70 
2.871 80 
4.091 100 
4.271 80 
4.369 70 
4.421 30 
5 931 40 
0 .041 50 
6.611 20
7 451 60
8 441 50

10.511 20 
1 0 -7 1  80 
12051  60
12 731 40
13 061 70 
13.831 40
14 801 10
17.511 20
17 971 80
18 581 90
19 031 40 
19161  70
19 981 90
20 701 10 
22.441 50 
24.011 20
25 411 20
26 331 40 
29 141 50
32 451 60
33 151 54
33 157 60 
3 31 8 1  90
34 461 70 
34811  20 
38.041 50 
381 3 1  40 
3 83 8 1  90 
39 581 90
39 991 40 000 
40481  90 
40521  30
40 601 10
40 751 60
41 391 400 
41.541 50
42 181 90 
426 3 1  40
43 191 200 
4 4 1 0 1  10
44 621 30 
4 4 9 1 1  20
45 971 80 
48 551 60 
50 711 20 
52 501 10

53.161 a 70
53.211 20
53 771 80 
54.841 50
54 981 90 
55.051 60
55.151 60 
566 3 1  40 
57 481 90 
57.711 20 
60.471 80 
61.551 60 
62.951 60 
65.543 50 
67.771 80 
68781  90 
69091  100 
69. t i l  20 
71.091 100 
71 P81 90 
71.741 50 
71.761 70 
71.921 30 
73.661 70 
74 711 20 
751 4 1  50 
7 6 1 1 1  20 
77 351 60 
79.691 700 
8 1 7 8 1  90 
81.801 10 
82.031 40 
84.751 60 
84.891 900
86.211 20 
87.381 90 
88.351 60 
8 8 5 4 1  50
89.151 60 
89.211 20 
89.531 40 
90.191 200 
91.101 10 
93.331 40 
939 7 1  80 
94.871 80 
97.171 80 
97.571 80 
98.041 50
98 404 10
99 201 10 
998 6 1  70 

101601 10 
102.635 40 
103811 20

i 104.411 20 
1 104.771 80 
| 104.981 90

105801 a  10 
106 381 90 „ 
108.311 20 ’
109.991 110.000 
110.841 50 
111.541 . 50 
111571 80 
l l i .8 6 1  70 
112.811 20
112.991 113.000 
114261 70 
116.871 80 
118121 30 
118.181 90 
120 531 40 
121041 50 
121931 40 
123 271 80 
123 371 80 
127 671 80
127 961 70 
128.011 20
128 201 10
129 001 10
130 761 70 
130911 20 
132071 80 
133701 10
134 071 80
135 921 30
137 221 30
138 081 90
139 461 70 
141641 50 
141701 10 
142261 70 
142.271 80 
143011 20 
143 191 . 200 
1.44.931 40 
145.391 400 
.47 251 60 
147 461 70 
147.521 30 
150.751 60 
*51.051 60 
*5 3 1 7 1  80 
153 951 60 
155 591 600 
155711 20 
156051 60 
158.071 80 
158 401 10 
-58 951 60 

159511 20 
160.061 70 
160711 20 
161.361 70

163.531 a  40 
164.821 30 
164.921 30 
164.991 165.000 
166 201 10 
166.891 900
167.411 20 
169 261 70 
172.241 50 
174.831 40 
175.201 10
176.411 20 
178271  80 
178851  60 
180 281 90 
181.621 30 
181.801 10 
182.531 40 
183.231 40 
184511  20 
185781  90 
186.103 10 
190 831 40 
190901  10 
191381  90 
192461 70 
193.051 60 
196511  20 
196.781 90 
197 161 70
197 431 40 
198161  70
198 461 70 
201.361 70 
204 471 80 
204 531 40
204 901 10 
205001  10
205 061 70 
206041  50 
207 411 20 
207 851 60 
21 0 5 0  10 
210.571 80 
211821  30 
214701  10 
214851  60 
214 901 10 
217 781 90 
219 381 90 
219801  10 
219 971 80 
221811  20 
222 931 40 
224 051 60
226 371 80
227 371 80 
228.191 200

228.251 a 60 
228301  10
228.331 40 
230.411 20 
232.061 70 
234781  90 
236.121 30 
236.191 200 
236691  700 
237 951 60 
238.081 90 
239.071 80 
241.541 50 
243 14 50 
245361  70 
246.801 10 
247 881 90 
249.841 50 
249 881 90 
250541  50 
253201 10
254 671 80
255 011 20 
260 281 90 
260 311 20 
260821  30 
262.211 20 
262471  80 
26? 981 90 
264 191 200 
264221  30 
264.99! 265.000 
267091 100 
268 471 80 
270.471 80
271.331 40
271 441 50
272 251 60 
272.391 400 
278091  100 
278421  30 
279 231 40 
280561  70 
280.991 281.000 
283 001 10
285 271 80
286 001 10 
286 861 70
287 081 90 
787 131 40 
2 8 8 101 10
288 491 500 
288.721 30 
283.871 80
289 181 90 
289 351 60 
290.611 20 
294.821 30
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294.841 a 50 
295 811 20 
300 201 10 
300 971 80
302 361 70
303 801 10
304 721 30
306 661 70
307 661 70 
309 891 900 
312181 90
312 701 10
313 421 30 
313 661 70 
314.121 30
315 731 40
316 461 70
317 781 90
318 361 70 
320.941 50 
321 101 10
322 151 60
323 501 10 
326 001 10 
327 981 90 
333 371 80 ; 
334241 50 1 
336 611 20 ¡ 
338 501 10 |
338 531 40 
3 l8 561 70
339 371 80
339 811 20
340 491 500
341 701 10
342 101 10 
342 621 30
344 161 70
345 151 60 
345 211 20 
345 391 400 
347 294 300 
347 311 20
349 321 30
350 141 50
351 911 20
352 071 80
353 861 70
355 301 10
356 471 80 
358 971 80
363 961 70
364 361 70 
364 521 30 
364 941 50
366 251 60
367 231 40
368 521 30
369 031 40
369 951 60
370 251 60
370 421 30
371 531 40 
371 971 80 
373 971 80 
376.471 80 
377 881 90

377 901 a   10
378 211 20
379 871 80 
379.911 20
380 561 70
381 401 10
382 291 300
383 151 59
384 191 200 
385821 30 
387 551 60 
390.251 60 
392 971 80 
396 311 20 
396 751 60
398 371 80
399 731 40 
400.041 50 
400511 20 
401.401 10 
401511 20 
403 561 70
403 621 ?0 
404.491 500
404 591 600 
404 811 20 
410161 70 
415 431 40 
417.201 10 
417.471 80 
417 681 90 
423 121 30

24 091 100
425 171 80
426 971 80
427 711 20
428 381 90 
129 761 70
432 681 90 

33 041 50
433 191 200 
433 381 90 
433 921 30 
436 851 60
439 491 500
440 161 70
441 581 90 .:
444 101 10
445 231 40
445 531 40
446 16 70 
"50 751 60 
450 811 20 
i50 861 70 
Í52 701 10
457 151 60
458 791 800
459 631 40 
459 811 20 
459 911 20 
464 461 70 
466 901 10 
468121 30 
469 431 40 
470.941 50 
471.291 300

472811 a 20
473 581 90
474 671 80 
475.381 90 
477 751 60
477 931 40
478 351 60 
479.441 50 
483.591 600 
483 831 40 
486.121 30 
487.201 10 
488 361 70
488 541 50
489 091 100 
489 741 50 
491 321 30
491 361 70
492 451 60 
494 351 60 
497 481 90
500 091 100 
500.211 20 
501511 20
501 551 60 
502.821 30 
505. 1 20 
506 221 30 
506 851 53 
508 281 90 
508 621 30
512 671 80
513 231 40 
516.051 60 
516 681 90 
518 931 40 
522911 20 
522 991 523 000
524 271 80
525 011 20 
525 261 70 
528911 20 
529 071 80 
529511 20 
530081 90
534 791 800
535 141 50
536 181 90 
536.221 30 
537.361 70 
542 111 20 
542 871 80 
543941 50 
544 601 10 
545961 70
547 751 60
548 201 10 
552 421 30
555 371 80
556 541 50 
556 961 70
558 111 20
559 011 20
560 221 30
561 341 50 
563.351 60

564.251 a  60 
564 641 50
571 021 30
572 071 80 
572 131 40'
572 241 50
573 081 90 
573 331 40 
573 601 10 
575 011 20
577 771 80
578 691 700
581 451 60
582 651 60
585 161 70
586 231 40 
588 021 30 
592 301 10
594 061 70
595 621 30
595 921 30
596 271 80 
596 751 60
596 851 60
597 211 20
597 791 800
598 801 10 
601 561 70 
601 581 90
603 651 60
604 141 50 
609 371 80
612 911 20
613 571 80
614 401 10
619 441 50 
626 141 50
620 431 40
621 131 40 
621 291 300 
621 441 50
621 751 60
622 881 90
623 611 20\
624 701 10 
626 521 30 
626.991 627.000
628 411 20
629 031 40
634 901 10
635 011 20 
638 961 70 
640 431 40 
642 681 90 
648 001 10 
644 821 30 
648.341 50
646 611 20
647 631 40
648 251 60
649 261 70 
649.421 30 
651 201 10
651 471 80
652 431 40 
652611 20

652961 a  70 
654 671 80 
654 681 90 
654 891 900 
657 561 70 
658.391 400 
661 551 60 
661 931 40 
662.121 30
666 491 500
667 471 80
668 151 60 
673 071 80 
676.621 30 
677.741 50 
680 001 10 
682 281 90
682 661 70
683 121 30 
o83 751 60
685 641 50
686 021 30 
686 271 80
690 811 20
691 181 90
692 451 60
695 071 80
696 391 400
698 061 70
699 071 80 
703 101 10 
703 821 30 
704.991 705 000 
705 921 30 
706.211 20
708 321 30
709 101 10 
710211 20 
710261 70 
711341 50 
717.791 800 
717821 30 
720 011 20 
720.731 40 
722281 90 
724841 50 
725 001 10 
729.911 20 
731 231 40 
735 821 30 
736.401 10 
740 251 60
742 091 100 
743351 60
743 781 90 
743.7&1 800 
746 621 30
748 411 20
749 001 10 
749 121 30 
749 341 50 
749 381 90 
751 471 80 
753.431 40 
756511 20

i 758.521 30
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758581 a  90 
760471 80 
762591 600 
763 231 40 
765.311 20 
766.871 80 
767 021 30 
767 571 80 
767 971 80 
769.521 30 
770 781 90 
771611 20 
776.031 40 * 
780.441 50 
780 601 10 
782 581 90 
782 695 700 
782 921 30
784 951 60
785 531 ;  40 
785891 900 
786.691 700 
790.181 90
790.731 . 40 
794 441 50 
796.221 30 
798.021 30 
799 171 80 
800.431 40 
802.771 80
804.731 40 
805061 70 
807 211 20 
810 601 10
811 961 70
812 901 10 
813.261 70 
813791 800 
815611 20 
815 801 10 
817 191 200 
820 521 30 
822 451 60 
822.981 90
825 95 1 60
826 191 200 
826.281 90 
826 631 40 
828 431 40 
828 601 10
828 661 70
829 061 70 
829 071 80 
831 871 80
836 101 10
837 471 80 
843 641 50 
846.861 70 
847 381 90 
852 501 10
852 791 800
853 341 50
856 121 ; 30
857 121 30 
860 191 200 
861.851 60

863.151 a CO 
867 801 10
868.151 60 
869 601 10 
872.381 90 
874 251 60 
874.681 90 
874731 40 
875931 40 
877 381 90 
877.521 30
879.201 10 
879 671 80 
¿82.991 883.000 
884.701 10 
885.031 40 
885 461 70
885.571 80 
887:001 10
887.551 60 
889931 ' 40 
896.301 10 
899.541 50 
901.361 70 
901 441 50
903.551 60 
904.051 60 
904.991 905.000 
905 131 40 
908.941 50 
909131 40 
915.001 10
915 561 70 
915.591 600
916 451 60 
916621 30 
919 171 , 80
921 561 70
922 901 10 
925 291 300 
927 171 80 
929 211 20 
929.491 500
934.201 10 
935 951 60
937 121 20
938 651 60 
940 241 50
940 681 90
941 741 * 50
944 141 50
945 131 40 
945 501 10 
947 111 20
949 551 60
950 031 40
954 801 10
955 851 60
957 511 20
958 531 40 
965 111 20
966.571 80 
968 871 80 
968 911 20 
968 951 60 
969.511 20

969.591 a  600 
970.741 50 
973.941 50 
976.141 50 
977 351 60 
981 651 60 ‘ 
984.861 70 
985. 881 90 
987 281 90 
987 461 70 
989 851 60 
992.911 20 
993.521 30 
994.211 20 ’ 
997.121 30 

1.001.011 20 
1.002 621 30 
1.003.911 20 
1.009.381 90 
1.011.961 70 
1.012.021 30 
1.013.881 90 
1.014.971 80 
1.015.071 80 
1.015.341 50
1.015.681 90 
1.016.171 80 
1.017 661 70 
1.026.671 80
1.027.091 100
1.028.681 90
1.029.711 20 
1.030.641 50 
1.032.041 50 
1.036.231 40 
1.037.211 20
1.037.711 20 
1.037.921 , 30 
1.043.201 10 
1.048931 40 
1.049 261 70 
1.052.031 40 
1.054.521 [£ SO 
1.055641 50 
1.057.361 70

. 1.058961 70 
1.060.871 80 
1.062.651 60
1.068 451 60
1.069 071 80
1.069 081 90
1.070 301 10
1.071 401 10
1.072.091 100
1.072 811 20
1.073 051 60 
1 075041 50 
1.075 161 70 
1.077 591 600
1.079 041 50
1.079 831 40 
1.081 141 50 
1.086 231 40 
1.089 351 60 
1.094 211 20 
1.094.811 20

1.095.521 a 30 
1.097.071 80 
1.097.681 90
1.098.761 70 
1.101.871 80 
1.103.881 90 
1.104.001 10 
1.104.051 60 
1.104.411 20
1.112.331 40 
1.113.581 90 
1.115.691 700 
1.116.651 60 
1.117.191 200
1.118.081 90
1.118.761 70
1.120.081 90 
1.120.201 10 
1.129.151 60 
1.129.621 30 
1.135.301 10 
1.136.431 40 
1.137.391 400
1.138.041 50
1.138.861 ------
1.138.866 70 
1.139.121 30 
1.140.631 40 
1.140.661 70 
1142.491 500 
1.143 331 90
1.144.711 20 
1.147.401 10 
1.153.811 20
1.157 301 . 10
1.158 541 50 
1.159.561 70
1.159 941 50
1.161.041 50 
1.161 451 60
1.162.711 20 
1.165.821 30
1.166 251 70
1.167 631 70 
1.169 <81 90 
1.171.101 10 
1.173.981 70 
1.178.361 70 
1.181.271 80 
1.183.511 20 
1.183 871 80 
1.184.021 30 
1.186.031 70 
1.188 131 40 
1.192121 30 
1.192 331 40
1.194.041 50 
1.195 621 30 
1.196.641 50 
1.197 031 90
1.198.331 40 
1.201.111 20 
1.203 101 10
1.205 991 1.206.000
1.206 071 80
1.207 961 70

1.209.121 a  30 
1.212.641 50
1.214.831 40 
1.215.161 70 
1.215.291 300 
1.216.441 50 
1.216.521 30
1.221.511 20
1.227.871 80 
1.231.901 10 
1.233.671 80
1.235.241 50
1.236.241 50
1.239.311 20 
1.240.651 60
1.241.601 10
1.242.551 60 
1.243.471 80
1.245.831 40 
1.247.271 80 
1.249.221 30
1.250.091 100
1.252.741 50
1.252.851 60
1.254.871 80 
1.255.951 60 
1.257.041 50 
1.260.711 20 
1.260.731 40 
1.265.841 50 
1.272 401 10 
1.273.801 10 
1.273.861 70
1.274.851 60 
1.275.991 1.276.000 
1.279.47! 80
1.279.601 10 
1.282.081 90
1.283.741 50 
1 284 331 40 
1.285.451 60 
1.288.901 10 
1.290 061 70 
1.293 231 40
1.298.511 20
1.299.241 50 
1.299 501 10 
1.300.481 70 
1.301 221 30 
1.308 661 70
1.310.551 60 
1.311731  ̂ 40 
1.312 081 * 90
1.312.311 20 
1.313.571 80 
1 315 321 30 
1.317 401 10

i 1.323 601 10 
! 1.324.221 * 30 
! 1.324.511 20 

1.325 171 80 
1.330 281 90
1.333.091 100 
1.333 941 50 
1.337 821 80 
1.338.331 40
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1.339.011 a  20 
1.340.831 40
1.341.991 1.342.000 
1.343.051 60
1.344.851 60
1.345.271 80 
1.348.321 30* 
1.350.181 90 
1.350.971 ’ 80 
1.354 051 60
1.357.851 60 
1.359.501 10 
1.359.921 30
1.364.991 1.365.000 
1.366.071 80 
1.367 881 90
1.368.271 80 
1.370.001 10 
1.370.521 * 30
1.372.161 70 
1.378.941 50 
1.380.641 50
1.381.011 20
1.381.161 70
1 390.321 30 . 
1.391.191 200

1.392.531 a  40 
1.392.821 30 
1.393.671 80 
1.397.521 30 
1.398.691 700 
1.399.121 23 
1.399.125 30
1.399.531 40 
1.401.901 10 
1.402.381 90 
1.408.171 80 
1.408.301 10 
1.410.431 40 
1.411.131 40 
1.411.841 50 
1.412.391 400 
1.413.801 10 
1.418.111 20 
1.423 531 40 
1.423.63Í 40 
1.424.611 20 
1 429.051 60 
1.429.931 . 40 
1.430.101 10 
1.437.281 90

1.438.001 a  10 
1.439.091 100 
1.439.701 10 
1.440.261 70 
1.441.071 80 
1.442.511 20 
1.442.571 80 
1.446.691 700 
1.447 191 200 
1.451 351 60 
1.453.171 80 
1.455.011 20 
1.455.811 20 
1.457.331 40 
1.457.541 50 
1.458.941 50 
1.459 481 90 
1.462541 50 
1.465.531 40 
1.466 481 90 / 
1.468 681 90 
1.470 951 60 
1.475.311 20 
1.476,241 50 
1.482.051 60

1.482.091 a  100 
1.482.121 30 
1.484.161 70 
1.485.111 20 
1.492.801 , 10 
1.493.361 70 
1.495.281 90 
1.495.381 90
1.496.071 80 
1.500.041 50 
1.502.971 80
1.504.201 10
1.508.201 10 
1.509.401 10 
1.512.781 90
1.514.071 80 
1.514.191 200
1.515.341 50 
1.517.351 60 
1.522.581 90 
1.523.981 90 
1.526.451 60 
1.526.611 20 
1.528.231 40 .
1.531.341 50 
1.533.721 30

1.537.551 a  60
1.541.781 90 
1.543.611 20 
1.544.041 50

1 1.545.201 10 
j 1.545.591 600 
¡ 1.546.581 90 
| 1.552.951 60 
| 1.553.521 30 
j 1.554.851 60 
i 1.556.691 700 

1.558.591 600 
1.559.941 50 
1.561 071 80
1.563 581 90
1.564 341 50 
1.571 041 50 
1.571.711 20
1.571.781 90 
1.578.771 80 
1.579.661 70 
1.580 291 300 
1.583.911 20 
1.585.641 50 
1.586.421 30

Madrid, i.°  de junio de 1946.—El Secretario general, Valentín García Martínez de Velasco. 
2.915-P

«L A  M U N D IA L » ,  S. A.

En cu'iriiplimionto de lo prevenido en 
el último párrafo del número tercero 
de la Orden ministerial! de 27 de fe
brero de 1943, a partir -del día S de los 
corrientes, se procederá a la liquidación 
definitiva de todas 'as pólizas en vigon- 
pertenecientes a la C aja de Contrase- 
guró de 1935 de ^La Mundial».

Madrid, 3 de julio de 1946.—El Se
cretario general, .Fernando H acías.

3’353-P-

S O C IE D A D  F IN A N C IE R A  Y  
M IN ER A

M a d r i d
A partir dol día 10 de'l presente mes 

de julio se pagará por Jos Bancos de 
Santander, Central y Español de Cré
dito, así como por todas sus sucursa
les y agencias, un dividendo activo deü 
3 por 100, libre de impuestos, a cuen
ta de Sos beneficios del ejercicio actual, 
contra entrega del cupón número 7 de 
las acciones en circulación.

Madrid, i.°  de julio de 1946.—El 
Consejo de Administración.

3-35>-P-

C O L E G IO  O F IC IA L  DE G E S T O R E S
A D M IN IS T R A T IV O S  DE BA R 

C E L O N A

Edicto

E l'C o leg io  Oficial de Gestores Admi
nistrativos de Cataluña pone en conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar, del derecho que les asiste de

reclamar contra la devolución de la fian
za que, por haber cesado en el ejercicio 
de la profesión el colegiado don Fran
cisco de Barnola La porta, ha instado su 
fiadora, doña Ana de 'Barnola Escrivá de 
Romaní, debiendo significar que aquél 
ejerció su profesión en la ciudad de Bar
celona.

Barcelona, 26 de junio de '1946.—El 
Presidente, Juan B. Esteller.

3 .3 18 -P .

COM PAÑIA A R R E N D A T A R IA  D E L  
M O N O P O L IO  DE P E T R O L E O S ,  SO 

C IE D A D  A N O N IM A

Habiéndose acordado, mediante con
curso, la enajenación de diversos ma
teriales del b/t. «Ebros», los cuales se 
hallan desmontados y depositados en 
los Talleres Nuevo Vulcano o terrenos 
de la Junta de Obras del Puerto, de 
Barcelona, se invita a quienes pueda 
interesar- su adquisición, a reconocer 
dichos elementos y a examinar el opor
tuno pliego de condiciones, que estará 
a disposición del público, todos los 
días laborables, de diez a doce, en las 
oficinas Centrales de la Compañía, De
partamento Marítimo, Torija, 9, M a
drid, Inspección Naval de iLevanto, La- 
yetana, 26, Barcelona, e Inspección Na
val ded Norte, Gran Vía, 45, Bilbao, 
durante el plazo de admisión de ofertas, 
que terminará el día 20 del corriente, 
a las doce horas.

•Las proposiciones se presentarán por 
duplicado, precisamente en Madrid, y 
en el referido domicilio social de la 
CAM PSA, bajo sobro cerrado y lacrado, 
consignando en la cubierta la indica

ción «Co;noun>o enajenación materiales 
del b/t. «Ebros».

Madrid, 3 de julio de 1946.—El Di
rector genera/i, F. de Gregorio.

3-337-P-

« E S P A Ñ A  N U E V A »  

Mutualidad de Previsión Social

Se convoca a Junta general extraor
dinaria, de conformidad con los artícu
los 20 y siguientes de su-s Estatutos, 
en d  domicilio social, calle ded C ar
men, 20. el día que haga ocho, a con
tar desde el en quo aparezca la inser
ción del presente en el B O LE T IN  O'FI- 
CIA'L D E L  E ST A D O  y hora de las 
diecinueve, para proceder:

i.°  Nombramiento de las vacantos 
ocurridas deil Consejo de Administra
ción, y

2.0 Consolidar el traslado de la Di
rección General de la misma a esta ca
pital.

'Lo que se hace saber por el presente 
para conocimiento de sus asociados.

Madrid, 1 de julio de 1946.— Por «Es
paña Nueva»* e l  Director general, 
M. Marín. f

3 ' 336 - p -
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

A este Juzgado óe Prim era Instancia 
número diez y  Secretaría de don Cán
dido G arcía Caam año, ha sido reparti
da la denuncia sobre extravío de treinta 
y  nueve acciones aJ portador, de quinien
tas pesetas nominales, números 479 a 
495, correspondientes a don Carlos V áz
quez Silva, y números 496 a 517, corres
pondientes a doña Natalia ¿e Silva C a- 
vero, de la ((Compañía Urban izad ora 
del Coto, S. A.», dom iciliada en la Ave
nida de la Reina Victoria, 10. Por pro
veído de esta fecha ha sido adm itida la 
citada denuncia, disponiendo tram itarla 
p or las reglas .establecidas en la Ley de 
Enjuiciam iento Civil para los incidentes 
y  que se publique la misma en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  DEiL E S T A D O  y de 
esta Provincia, para que el tenedor o 
tenedores <1© dichas acciones com parez
c a  en autos den lío de] término de nue
ve días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en los cita
dos periódicos, a hacer uso sus de
rechos, advirtiéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y  para que sirva de notificación al 
tenedor o tenedores de las acciones de 
referencia, a los fines por el término y 
apercibim iento que se indican, expido la 
presente, que firmo en Madrid a veinti
cinco de junio de mil novecientos cua
renta y seis. —  El Secretario, Cándido 
G arcía. —  V isto  bueno, el Juez de Pri
m era Instancia, Juan A. Pacheco.

3.327— A. J.

MADRID

Edicto

Por el presente se hace saber que a 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero once ha correspondido por repar
timiento un escrito 4e la representación 
de la Excm a. Sra. doña N atalia de Sil
va y Cavero, Condesa de Guim erá, for
mulando denuncia con arreglo al Códi
go  de Com ercio por desposesión a cau
sa de haberle sido sustraídas sesenta y 
una acciones, números 329 al 389, sin 
serie, de quinientas pesetas cada una, 
de la Com paña Urbanizadora del Coto, 
Sociedad Anónim a, las cuales le fueron 
adjudicadas a dicha señora como pago 
de diversas fincas que aportó a  la So
ciedad Em isora e;. 14 de abril de 1934, y 
cuyos valores los conservaba al iniciar
se el Glorioso Alzam iento Nacional, en 
su dom icilio, calle de Zurbano número 
veintiuno.

Y  en virtud de providencia de esta fe
cha, se anuncia por medio de] presente 
la incoación de la mencionada denuncia y 
s© señala el término de nueve día9 pa
ra que dentro de ellos pueda com pare
cer en autos el tenedor de los títulos de 
que s© trata, oponiéndose a  la referida 
denuncia.

Dado en Madrid a veintiséis de junio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez de Primera instancia, Manuel M ar
tínez.— El Secretario, Luis Moliner.

3.328— A. J.

BILBAO

Don Juan de M adariaga y Bernaldo de 
Q uirós, M agistrado, Juez de Prime
ra Instancia del número dos de los 
de esta villa.

Por el presente edicto y para que pue- 
4a presentarse oposición por cuantos se 
crean con derecho a ello, en el término 
perentorio de tres meses, se hace sa b e r: 

Que por don Jesús Nicanor Antonio y 
don José Pablo Sáenz y A zcúnaga se ha 
formulado escrito ante este Juzgado 
con fecha veintiuno de mayo último, en 
el que manifiestan sustancial mente que 
los demandantes, mayores de edad, ca
sados, del comercio y vecinos de esta 
villa, nacieron en Villarreal de A lava el 
día 21 de m arz0 de 1S99 y 14 de agosto 
d© 1905, respectivam ente, siendo hijos 
legítim os de don José Sáenz Moreno y 
doña María Azcúnaga y O rtiz  de Zára- 
te% y  que son conocidos en toda su vi
da civil, ya pública o comercial, como 
social, con la designación conjunta e  in
separable de los apellidos paterno y ma
terno Sáenz Azcúnaga, y  jam ás por el 
solo apellido Sáenz, lo que a su juicio 
hace preciso que en evitación de confu
siones y de trastornos a oue puede 
dar lugar tal situación, soliciten del 
Juzgado la tramitación dej oportuno 
expediente de adición de tales apellidé* 
paterno y m ateino, para usarlo como 
uno solo compuesto, tanto ellos como 
la descendencia habida o futura de los 
mismos, y en tal sentido solicitan la 
competente resolución.

D ado en Bilbao a veintisiete ye  ju
nio de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez de Primera Instancia, Juan d© 
M adariaga.— E l Secretario: P . S ., Ri- 

.cardo Guerra.
3 - 334— A. J.

BURGOS

En virtud de providencia d^l señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Burgos, dictada en el día de hoy, 
en el expediente sobre unión de los ape
llidos de Pérez del Cam po, prom ovido 
por doña M aría-Luisa de Noriega y (La- 
bat, viuda dej Teniente de Navio don 
Rafael Pérez del Cam po, se ha acorda
do, de conformidad al artículo 71 del 
Reglam ento de ia L ey del R egistro C i
vil, publicar ]a solicitud formulada por 
dicha doña María, referente a la unión 
d© dichos apellidos Pérez del Cam po, 
para sus hijos, M aría-Luisa, Ana-María 
y Rafael Pérez Noriega, en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de las provincias de Madrid» y Burgos, 
a fin de que sirva de conocimiento y 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho 
a ello, a cuyo efecto se les señala el 
término de tres meses, a contar desde 
el día de la publicación.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DIEL E S T A D O , expido el 
presente con el visto bueno del Sr. Juez, 
en Burgos a tres de junio de mil nove
cientos cuarenta y seis.— E] Secretario

Judicial, Em iliano C o rra l.— V isto  Bue
no: El Juez de Prim era Instancia en 
funciones, A.4 Aven daño.

3.324— A. J.

ARCOS DE LA FR O N TE R A

Edicto

Don Francisco González Góm ez, Juez 
comarcal d® esta ciudad de Arcos de 
la Frontera, en funciones d© Prim e
ra  Instancia de la m isma y  su par
tido.
Por el presente edicto se anuncia que 

en este Juzgado se tram ita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
Juan José G allego Dom ínguez, d© cin
cuenta y ocho años de edad, vecino de 
Algar, de este partido, desaparecido el 
18 de julio de 1936, habiéndosele visto 
por última vez ©1 28 del propio mes én 
esta ciudad d© Arcos de la Frontera. 
Tram itándose dicho expediente a  ins
tancia de su hermano M iguel G allego 
Domínguez.

Dado ©n Arcos de la Frontera a 18 
de m ayo de 1946.— El Juez com arcal, 
Francisco G onzález.— E] Secretario Ju
dicial, Delio Patada.

3.332— A . J. 1.» 6-7-1946

V A LEN CIA

Don José Gimeno O leína, M agistrado, 
Juez de Primera Instancia número 
dos ye Valencia.
H ago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia del Procurador don Francisco 
Lledó Sánchez, en nombre ye  don V ic 
toriano Villanueva Benedito, se incoa 
expediente, actío de jurisdicción volun
taria, sobre declaración de ausencia d© 
su sobrino don Salvador Villanueva l a -  
tay, mayor y© edad, soltero, hijo de 
L onginos y de Matilde, cuyo señor des
apareció del domicilio paterno en esta 
ciudad, calle del Palom ar, núm. 11, en 
©1 mes de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos, sin que hasta la fecha 
se tenga noticia de su paradero.

Lo que se hace público por medio del 
presente, a los efectos prevenidos en la 
L ey de 30 d© diciembre de 1939.

Valencia, veintinueve de m ayo de mil 
novecientos cuarenta y seis. —  El Juez, 
José Gimeno — E l Secretario, P. H ., Ra
món Casam ayor.

2.866— A. J. y 12.a 6-7-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se 6eñala, 
se lee cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s
6174

M U Z Q U IZ  E C H E V A R R IA , B ru n o ; 
natural d© Matanco, de estado casado, de 
treinta y cinco años de edad, jornalero, 
hijo de Tufón y de Carm en, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de la  M oa-
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tesa, número io ; procesado en causa nú
mero 423 de 1941, por tentativa de es
tafa ; comparecerá en término de diez 
días ante d  Juzgado de Instrucción nú
mero 18 de Madrid (Secretaría de don 
José López del Castillo) para ser redu
cido a prisión.

4-936.
6 j75

N A V A RR O  Concepción; natural de 
Córdoba, de veintitrés años de edad, do
miciliada ú ‘timamente en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 40, piso ter
cero; procesada en causa número 430 d® 
1945, por hurto; comparecerá dentro defl 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 18 de Madrid (Se
cretaría de don José López del Castillo) 
para ser reducida a  prisión.

1.620-46.
6176

N A VA RRO  PO N CE D E LEO N , Hi- 
ginio ; naturaíl de Illescas, de estado ca
sado, profesión jornalero, de cuarenta y 
nueve años, hijo de Román y de Toma
sa, domiciliado últimamente en Madrid, 
calle del Mediodía Grande, número 14 ; 
procesado en causa número 12 de 1944, 
por hurto; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 18 de Madrid (Se
cretaría de don José del Castillo) para 
ser reducido a prisión.

125-46.
6177

M O NRÓ Y M O GO LLO N, M iguel; de 
veinticinco años, soltero, jornalero, hi
jo ¿e  José y de Inés, natural de Mal- 
partida de Cáceres y vecino de esta 
ciuda^ de Barcelona, domiciliado últi
mamente en calle Montseny, 14, bajos, 
y cuyo actual domicilio se ign ara ; pro
cesado en méritos de sumario número 
148 del año 1946 por delito de hurtos; 
comparecerá ante este Juzgado de Ins
trucción número 2 de Barcelona, en el 
plazo de diez días, puara ser reducido 
a prisión.

5.280
6178

A LA RC O N  IFER N A N D EZ, J o s é ;  
que, al parecer, se llama Jo sé  Alarcón 
Fraga, natural de L a  Coruña, hijo de 
Ignacio y Josefa, de veintitrés años, 
soltero, relojero, domiciliado últimamen
te en Madrid, paseo del Prado 44, de 
estatura regular, pelo castaño, ojos al 
pek>, nariz recta, color defl rostro bue
no, y viste decentemente; comparecerá 
en término de diez días ante efl Juzga
do de Instrucción número 13 die Ma
drid para ingresar en prisión.

30.101
6179

ALVAiREZ V ID A R T , E u gen io ; pro
cesado en sumario 41 de 1945, por esta
fa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madrid para ingresar en 
prisión.

6.331
6180

ARNAU R O D R IG U E Z , Francisco ; 
natural de Negal (Badajoz), d e v e in ti 
cinco años, soltero, chófer, hijo de 
Eduardo y de Ju a n a ; procesado en su
mario 260 de 1943, por estafa ; compa*- 
recerá en término de diez días ante el 
juzgado de Instrucción número 13 de 
Madrid para ingresar en prisión.

3 ° * 7 T9

6181
AZN AR SA LM ER O N , Ju sto ; domi

ciliado últimamente en Madrid, Rome 
ro Robledo, 13, y Leganitos, 25, em
pleado que fué en el Ministerio defl Ai
re ; procesado en sumario 97 de 1945, 
por defraudación de g a s ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 13 de M a
drid para ingresar en prisión.

2.790—46
6182

CA LV O  M O R A LE S, Dem etrio; de 
veintiséis años, natural de Zam ora; 
procesado en causa 44 de 1946, por es
tafa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madrid para ingresar en 
prisión.

3*925
6183

CANO B U EN O , Indalecio; de cua
renta y dos años, natural de Trevías 
(Oviedo) y que trabajaba en la Unión 
Carbonera, calle del Comercio; proce
sado en sumario 1 10  de 1^45, por hur
to ; comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 13 
de Madrid para ingresar en prisión. 

7 -I50
6184

C A P E T A N A K IS  A L P B R G I, Jo rg e ; 
de treinta y cinco años, naturaíl de Ate
nas (Grecia), casado con Marcelina 
García Pérez, domiciliado últimamente 
en Madrid, Felipe Campos, 5, porte
r ía ; procesado en sumario 37 de 1944, 
por abandono de fam ilia; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga 
do de Instrucción número 13 de Ma
drid para ingresar en prisión»

27.442
6185

C A R R A S C A L  M A R T IN E Z , M a r í a  
Agapita», natural y vecina de Madrid, 
Mesón de Paredes, 6 1, de veintiún años, 
hija de Francisco y F ran cisca ; proce
sada en sumario 390 de 1941, por hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 13 de Madrid p,ara ingresar en pri
sión.

29.697
6186

CA RRU LLO  FR O N TEiLA , Benito ; 
de veintisiete años, casado, chófer, hi
jo de Félix y de Nicolasa, natura! de 
Cadalso de los V idrios; procesado en 
sumario 249 de 1945, por tentativa de 
hurto; comparecerá en término de dice 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madrid para ingresar en 
prisión.

1.200—46
6187

CO TAREiLO  IG L E S IA S , M a r í a ;  
sirviente o camarera que fué en la pen
sión de la c^lle de Arrieta, 8, M adrid; 
procesada’ en sumario 292 de 1944, Por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de In-strucción nú
mero 13 de Madrid para ingresar en 
prisión.

6.918
6188

D ELG A D O  CAM PO, M anuel; que 
habitó en Madrid, Espíritu Santo, 39; 
procesado en sumario 122 de 1941, por 
e sta fa ; comparecerá en término de diez

días ante efl Juzgado número 13 de M a
drid para ingresar en prisión..

1.576-46.
6189

F E R N A N D E Z  G A R V IZ U , Alberto; 
de veinticuatro años, natural de Billbao, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
Encomienda, 13 (pensión) ; procesado 
en sumario 152 de 1944, p°r esta fa ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 13 
de Madrid para ingresar en prisión.

28.114
6190

G IL  JIM E N E Z , Juan L u is ; naturaíl 
de Zahara (Cádiz), hijo de Antonio y 
Dolores, de veintiocho años, casado, 
mecánico, domiciliado últimamente en 
Mayor, 75, M adrid; procesado en suma
rio 95 de 1939, por hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 13 de Madrid 
para ingresar en prisión.

4*H9
6191

GO M EZ C O R R A L , José L u is ;  chó
fer, que estuvo al servicio de Francis
co Arrieta Zamacona y que, al pare
cer, reside actualmente en Sevilla; pro
cesado en sumario 357 de 1943, por 
d años; comparecerá en término de diez 
días ante efl Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madrid para prestar decla
ración.

*3569
6192

G O N ZA LEZ A N D R E S , M anuela; de 
unos veinte años, naturaíl de Córdoba; 
procesada en sumario 82 de 1945, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madrid para ingresar en pri
sión.

2.789—46
6193

JIM E N E Z  JIM E N E Z , T eresa ; natu- 
ral de Tetuán de las Victorias (Ma*- 
drid^, hija de Carmelo y Dionisia, de 
diecinueve años, soltera, domiciliada en 
la calle de los Cuatro Amigos, 14 ; pro
cesada en sumario 258 de 1943, por hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 13 
de Madrid para ingresar en prisión.

30.721
6194

M A RTIN  Dámaso ; de unos cincuenta 
años, pelo canoso, vistiendo mono azul, 
estatura i,6oo metros, pesando unos 60 
k ilos; procesado en sumario 123 de 
1944, por hurto; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 13 de Madrid para in
gresar en prisión.

7-815
6195

M A R T IN E Z  B E L D A , Eleuterio; que 
estuvo domiciliado en Alicante, García 
Morato, 47, natural de Alicante, hijo 
de Vicente y Teresa, de veinticinco 
años, de estatura a lLa, pelo negro, ojos 
pardos, nariz recta y color sano; pro
cesado en sumario 104 de 1943, por es
tafa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madrid p,ara ingresar en 
prisión.

5.960
6196

M AYO, M anuel; que vivió como 
huésped en la calle de Baltasar Bache-
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ro, 9, portería, en com pañía de su es
p o sa y de una h ija  de unus d iecisé is • 
dieciocho m esas; procesado suma 
rio  400 de 1945. por estafa y h u rto ; 
compairei erá en térm ino de diez d ías 
ante el Juzgado de In strucció n núm e
ro 13 de M ad rid  para in g re sa r en p r i
sión.

3 .2 1 1 — 46
6197

M A Y O R  L A T O K  R E , iL u is ;  n a tu ra l 
de M adrid , h ijo  de Teodoro y de A n 
tonia, de ve in tic in co  a ños, soltero, chó 
ie»r, con d o m ic ilio  en P a sa je  de M ont
se rra t, 3 ;  procesado en causa 15 de 
1939, por hurto ; comparecerá en tér
m ino de d iez d ía s  ante el Juzgado d<- 
In stru cció n  núm ero 13 de M a d rid  pa
ra  in g re sa r en p ris ió n .

4.146
6198

M E N O R  G A L ) D I O S O , M a r ía ; natu 
ra l de M ad rid , h ija  de C r is t in o  ,y 'Lu
c ía . de veinte años de edad, soltera, su* 
lábaros, d o m ic ilia d a  en M ad rid , H u e r
tas, 3 ;  procesada causa 113 de 1941. 
por h u rto ; com parecerá en térm ino de 
diez d ía s  ante el Juzgado de In stru c 
ción núm ero 13 de M adrid  para in g re 
sa r **n p ris ió n .

6109
M O L IN A  M U Ñ O Z , J u a n ; n a tu ra l de 

M a d rid , h ijo  de José y de M anuela, de 
vo intid ós años, soltero, m e cán ico ; com 
parecerá en térm ino de diez d ía s  ante 
el Juzgado de In stru cció n  núm ero 13 
de M adrid  para in g re sa r en p risión .

1.579 46 '
Ó 2 C O

M O R U E C O  H E R N A N D E Z ,  Ciernen- 
te ; de d iecisiete  años, so*ltoro, depen
d iente, h ijo  de C lem ente v de E n r iq u e 
ta, n atu ral de L a s  D u e ñ a s (A v ila ) , que 
tuvo su ú ltim o  d o m ic ilio  en la  calle 

de B a lta sa r B arho ro , 42, patio d erech a; 
procesado er su m ario  68 de 1943, por 
h u rto ; com parecerá en térm ino de diez 
d ía s  ante el Juzgado de In stru cció n  nú
m ero 13 de M a d rid  p a ra  in g re sa r en 
p ris ió n .

235 6 4
6201

P E R A L E S  T O R M O , R am ó n , que ha
bitó  <-n la calle  d6 F u e n c a rra l, 13 7 ; pao- 
cesado en causa 57 de 1041, por e sta fa ; 
com parecerá en térm ino d^ diez d ía s  
ante el ju zg a d o  de In stru cció n  núm . 13 
de M adrid  paira in g re sa r en p r is ió n .

1 .696— 46
6202

P E R E Z  S E R R A N O ,  Ju an Jo sé ; oro 
cesado en su m a rio  419 de 1945 i com 
parecerá en térm ino de diez d ías ante 
el Juzgado de In stru cció n  núm ero n  
•de M adrid  para in g re sa r en p ris ió n .

2.9 8 0 —46
6203

P I O  D O M I N G O ,  José L u i s ;  n a tu ra l 
de C e u ta , que v iv ió  ú ltim a m en te  en 
G u a d a la ja r a  con su tío don M a rio  P in 
tos, de donde tuvo que s a l ir  por su 
m a la  c o n d u c ta ; procesado en sum ario  
38 de 1944. por e s ta fa ; com parecerá en 
térm ino de diez d ía s  ante el Juzgado 
nú m ero 13 de M ad rid  para in g re sa r c«n 
p ris ió n .

28.317
6204

P R I E T O  G A R C I A ,  Fe rn a n d o ? natu 
ra l de B ilb a o , de veintiocho años, ca

sado, peluquero, h ijo  de C e led o n io  y 
C e le d o n ia , d o m icilia d o  últim am en te en 
M adrid , D uque de Sexto, 10 ; procesa 
do en sum ario  74 de 1944, por rob< 
fru stra d o ; com parecerá en térm ino de 
diez d ía s ante el Juzgado de Instru< 
ción número 13 de M adrid  para in g re 
sar en pris ión .

26.769
C205

•REY N O G U E R A S ,  M a n u e l; depen 
die«nte que fué de B o n ifacio  Sánchez 
C a rra -c o  en el negocio de so rtija s  con 
fotografía que ej ú ltim o  tenía estable
cido en M a d rid ; procesado en sum arn 
}(x'> de 1945, por e sta fa ; com parecerá 
en térm ino de diez d ía s  ante el Juz 
gado número 13 de M a d rid  para  in g re 
sar en p ris ión .

3.605— 46
6206

R O D R I G U E Z ,  A d o lfo ; que, al fpa 
recer, vive en C u atro  C a m in o s  y fre
cuenta una taberna de la c a lle  de los 
A r t is t a s ; procesado en su m a rio  91 de 
1944, P ° t  tentativa de estafa ; com pare
cerá en térm ino de diez d ías ante el 

ndo de In stru cció n  núm . 13 de Ma
d rid .

52.986
6207

R O D R I G U E Z  C O L E A N T E S ,  Anto 
n io ; que usa tam bién los nom bres de 
Antonio C o llan te s R odríguez y Antonio 
R odríguez O ñate, de cuarenta años, na
tura l de A v ila ;  procesado en su m ario  
275  di 1 9 4 3 , por robo; com parecerá en 
térm ino de diez d ía s ante el juzgad*» 
de In strucció n  núm ero 13 de M adrid  
para in g resar en pris ión .

25.6 4°

6208
R O D R I G U E Z  D E L  V A L L E ,  E n r i 

que ; qué viv ió  en la  calle  del G eneral 
P a rd iñ a s, 8 1, cuarto izqu ierda, M a d rid ; 
procesado en sum ario  3 3 3  de 1 9 4 3 , por 
estafa ; com parecerá en térm ino de diez 
d ía s  ante el Juzgado de In stru cció n  nú 
mero 13 de M adrid  para in g re sa r en 
p ris ió n .

30.720
6209

R U B I O  H E iR lR E R O , F ra n c is c o ; na 
tur al do V illa  nueva del Rey (C ó rd o b a ). 
h ijo  de 'Fran cisco  y de J u lia , soltero, 
chófer, con d o m ic ilio  en la calle  de A v i
la, 10 ; procesado en cau sa  118  de 1934, 
por a ten tad o; com parecerá en térm ino 
de diez d ía s ante el Juzgado de In stru c 
ción núm ero 13 de M a d rid  p ara in g re 
sar en p ris ió n .

2.788—46
6210

S A N C H E Z  C E R V E R A ,  M a n u e l; pro 
cesado en su m a rio  277 de 1944; com pa
recerá en térm ino de diez d ías ante ej 
Juzgado de In stru cció n  núm ero 13 de 
M a d rid  p a ra  in g re sa r en p r is ió n .

33-172
6 211

S A N C H E Z  P O R T E L A ,  A n to n io ; na
tura l de S e v illa , h ijo  de A n ton io  y de 
•Francisca, de veintin ueve años, solt^ 
ro, jo r n a le n , que habitó en Pagés de> 
C orro, número 123, S evilla  ; procesado en 
sum ario  18 de 1940, por ro b o ; compa 
recerá en térm ino de diez d ía s ante el 
Ju zgado  de In stru cció n  núm ero 13 de 
M adrid para in g re sa r en p ris ió n .

2 .792—46

6212
S E R R A N O  D A U R E O ,  E n r iq u e ; na

tural de M adrid, h ijo  de Angel y M a ría , 
de veintiocho años, soltero, electricista, 
dom iciliado en M adrid , L a u re l, 5 ;  proce
sado en causa 290 de 1940, por robo; 
comparecerá en térm ino de diez días ante 
el Juzgado de In stru cció n  núm ero 13 de 
M adrid  para in g re sa r en p r is ió n .

3.922

6213
S I L V A  P R E Z ,  M a x im in o ; n a tu ra l d e 

Almo-rox (To led o ), h ijo  de M a x im in o  
y de Petra, de d iecinueve años, solte
ro, ebanista, que habitó en M ad rid , pa
seo de la s D e lic ia s , 52 ; procesado en 
• ansa 59 de 1939, por h u rto ; com p are
cerá en térm ino de diez d ía s  ante el 
Juzgado de Ins-trucción nú m ero 13 de 
M a d rid  para in g resar en p ris ió n .

1.578— 46
62 í 4

T O iR R E S  F E R N A N D E Z ,  J u a n ; na
tu ra l de M adrid , h ijo  de A n ton io  y de 
A u re lia , de tre inta y cin co años, ca sa 
do, m ecánico, que habitó en la calle  
de las C u e vas, 20, T e tu á n  de la s  V ic 
to r ia s ; procesado en cau sa 19 de 1939, 
por tentativa de ro b o ; com parecerá en 
térm ino de diez d ía s  ante el Juzgado 
de In stru cció n  núm ero 13 de M a d rid  
p ara  in g re sa r en p ris ió n .

'•577—46
6215

M A R T I N E Z  G A R C I A ,  M a ría  F e l ic i-
d a d ; natural de G ijó n  (O vie d o ), s ir 
vien ta. de veintinueve años, con re s i
d encia  en M adrid , en el d o m ic ilio  de 
don M iguel C a ve ro  B lecua, V ícto r P ra 
dera, 40; procesada en cau sa 4 de 1946, 
por h u rto ; com parecerá en térm ino de 
d iez d ía s  a nte el Juzgado de In-strucción 
núm ero 4 de M a d rid  p ara  in g resar en 
p ris ió n .

1.464— 46

6216
M A R T I N E Z  G A R C I A ,  M anuel, a lia s  

«el L o lo  de L a v a p ié s » ; n a tu ra l y veci
no de M a d rid , S a litre , 46, tercero ; de 
cuarenta  y seis años, h ijo  de Pedro y 
de P a u la ; procesado en cau-sa 154 de 
1945, por e stafa ; com parecerá en tér
m ino de diez d ía s  ante el Juzgado de 
In stru cció n  núm ero 4 de M a d rid  p a ra  
in g re sar en pris ión .

8.420
6217

M E N D E Z  A M A G O , J o a q u ín ; n atu ral 
y vecino de M adrid , A m p aro, 31 ; casa
do, m ecánico, de treinta y siete años, 
h ijo  de L u is  y de M ercedes; procesado 

, en causa 118  de 1939, por tentativa de 
h u rto ; com parecerá en térm ino de diez 
d ía s  ante el Juzgado de In stru cció n  n ú 
mero 4 de M adrid  para in g re sa r en pri
sión.

8.586
6218

M O R A G A S  R O D R I G U E Z ,  Jo sé ; na
tura l de M a d rid , soltero, a lb a ñ il,  de 
veinte años, h ijo  de E m ilio  y  de M a
r ía , d o m ic ilia d o  ú ltim a m en te  en B o a d i- 
11a del Monte (M ad rid ) ; procesado en 
causa 406 de 1940, por h u rto s ; com pare
cerá en térm ino de diez día.s ante el 
Juzgado de In stru cció n  núm ero 4 de 
.\*;.<lrid para in g re sa r en p ris ió n .

51-560
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6219
N A V A R R O  O R T I Z ,  T e re s a ; natural 

y vecina de Madrid, Anches Borrego, 12, 
secundo; soltera, su* Lbores, de trein
ta y cuatro años, hija de N icolás y de 
Nicolás;; ; pi ore>;.da en cau-a 104 de 
1944, por robo frustrado; comban cerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción númeio 4 de Madrid 
para ingresar en prisión.

780—46
6220

O L A V E D IA Z , José; procesa-do en 
cau*a i8 j de 1944, por esta Ja ; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de M adrid para ingresar en 
prisión.

3 r-312
622 1

R A Y A  C O B O , Ju a n a ; natura! de 
Jaén, soltera, sus labores, de veintiún 
años, h ija  de Gregorio y de Adoración, 
dom iciliada últimamente en Rúente de 
Vallecas (M adrid), Granada, 5 ; proce
sada en causa 113 de 1941, por hurtos; 
comparecerá en término de d Lz días an
te el Juzgado de Instrucción número 4 
de Madrid fiara ingresar en prisión.

1.061 —46
6222

R O D R IG U E Z  C A L Z A D A , Fr a n cis
co ; de treinta y tre* año*, hijo de 'Faus
tino f Inés, soltero, cocinero, natural 
y vecino de Madrid, paseo de la F lo ri
da, 27; procesado-en causa 407 de 1940. 
por tentativa de ro b o c o m p a re c e rá  an
te el Juzgado de Instrucción número 4 
de Madrid para ingresar en prisión.

29.240
6223

R O S  V E R D U , V icente; que también 
usa el nombre de Afrr-do G u ijarro  Ver- 
dú, natural de Jijo na, soltero, hijo de 
Vicente y de C e lia , dom iciliado últim a
mente en ('an illas (M adrid), calle del 
C a n a l, 85, b ajo ; procesado en causa 214 
de 1943, -por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 4 de Madrid para 
ingresar en prisión.

3.807
6224

S A R M IE N T O  F E R N A N D E Z ,  L u is  
(a) (da M ar.cona»: que residió en Ma
drid. Genera-l Pardiñas, 8, avenida Me- 
néndez y Pelavo v glorieta de ’L u ra  d>* 
Tena, 4 ; procesado en causa 371 de 
TQ43, sobre estafa : comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
M adrid para ingresar en prisión.

24.629
6225

A L C A L D E  M A R T IN E Z , Is id ro ; na
tural de Firenm avor, de cincuenta y 
siete años, h ijo  de Aniceto V F e lip a ; 
procesado en sum ario de 1944. sobre 
robo; comparecerá en término de diez 
d ías ante el Juzgado de Instrucción nú
mero seis de M adrid.

3-504-46- _
6226

A L M E N D R O  V E L A , L u is ;  de cua
renta y cinco años, casado, natural de 
Leganés, vecino de V icálvaro, jornale
ro, Ti i jo de Pedro y M a ría ; procesado 
en sumario 231 de 1940, por robo; com
parecerá en término x de diez d ías ante 
el Juzgado de Instrucción número seis 
de Madrid.

2 .780-46.

6227
A L O N S O  F O J A C O , C é sa r; casado, 

de v • intis ie te • años, peón albañil, natu
ral de Castañedo (O viedo), hijo de M ar
celino y Consuelo, vecino de Barcelona, 
donde últimamente residió, Estruc, 30. 
3.0, 2 a ; procesado en sumario 203 de 
1945, por delito de lesiones; compare, 
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de In stru o ió n  número seis de 
M adrid, sito en General Castaños, 1, 
Secretaria del señor V iad a, para cons
titu irle  en prisión.

8.260.
6228

S E R R A N O  S A N C H E Z , C a r lo s ; que 
re>idió en M adrid, pa-eo de Pintor Ro
sales, 48, ático derecha; procesado en 
caus<i 72 de 1944, sobre estafa; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de M adrid para ingresar en 
prisión.

25 592
6229

S lL V A  G A R C IA , Jesús; procesado 
en cnu-a 45 de 1945 por estafa; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 4 de 
M adrid para ingresai en prisión.

8.258
6230

T O R R E C I L L A  M E D  R A N O , Grego
rio; natural de Logroño, soltero, conta
ble, de treinta v sei* años, hijo de H i
lario y de Ceferina, dom iciliado últim a
mente en Tetuán de la* V icto rias (Ma
drid), avenida del Generalísim o, 44, ter
cero; procesado en causa 556 de 1941. 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el juzgado de Instrucción 
número 4 de Madrid para ingresar en 
prisión.

3 .524— 46
6231

T O R R E S  G U E R R E R O , A ng el; na
tural y vecino de M adrid, calle dé la 
(Ruda, 3, principal, número 6. casado, 
vendedor de cuarenta y cinco años, 
hijo de Argel y E n carn ació n ; procesa
do en causa 120 de 1944, Por cohecho; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 4 
de Madrid para ingresar en prisión.

744—46
6232

V A L E R O  Y A N E Z , Benito; natural y 
vecino de M adrid, Víctor Pradera, 80, 
tercero, letra D , casado, contable, de 
cincuenta y dos años, hijo de Juan y 
de C a n d e la s; procesado en causa 170 
de 1945, por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 4 de Madrid pa
ra ingresar en prisión.

S-592
6233

V E L A S C O , Prim itivo (a) «el V ie jo » ; 
procesado en causa 58 de 1944, sobre 
robo frustrado; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
M adrid para ingresar en prisión.

25*5I9
6234

V E L A Z Q U E Z  T E R A N , M anuel; na
tural y vecino de Madrid, Doctor Ma
riano, 8 (Cuatro C am ino s), soltero, pin
tor, de cincuenta y tres años, h ijo  de 
Patricio y de Teresa ; procesado en cau
sa 229 de 1940, por tentativa de robo ; 
comparecerá en término de diez días'

ante el Juzgado de Instrucción núm. 4 
de M ndiid para ingresar en prisión.

8 5«s7
6235

V I L L A R  R E A L  P A R D O , M a n u e l;
nalun.l y vecino de M adiid, l ’ra la lgar, 
número 17, bajo, soltero, músico, de 
treinta y un años, hijo de Manuel y de 
Leonor; procesado en causa ; i6 d e  1944, 

por estafa*; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Madrid para ingresar en 
prisión.

9.580
6236

Z O R R I L L A  V I C H O T ,  José Antonio; 
natural de Báre* ras de Cicero (Santan
der), ca>ado, perito m ercantil, de trein
ta y tres años, hijo de Manuel y de 'Ro
sa, dom icili.do últimamente en Madrid, 
avenida de José Antonio, 40; procesado 
en cau*a 60 de 1945, por hurto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
Madrid para ingresar en prisión.

9 0 1
6237

A L M A R C H A  R iE IN O S O , José; na
tural de La Solana (Ciudad R eal), ca
sado, jornalero, de treinta y dos años, 
hijo de José y de Petra, dom iciliado úl
timamente en M adrid, Madera 45; pro- 
cesadq, en causa 1 de 1942, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgodo de Instrucción núme
ro 4 de M adrid paira ingresar en pri
sión.

8.581
6238

B E R N A R D 1N O  S A N C H E Z  M anuel; 
dom iciliado últimamente en M adrid, Jo
sé Antonio Armona, 12 ; procesado en 
causa 411 de 1942, por estafa; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
M adrid para ingresar en prisión.

32.128
6239

B E R N A T  iR A M O S, M anuel; natural 
de M adrid, de veintListe años, hijo de 
Manuel y de M ariana, dom iciliado ú lti
mamente en Zaragoza, Doctor C e rra 
da, 40;’ procesado en causa 206 de 1945, 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 4 de M adrid para ingresar 
en prisión. 9.202

6240
B R O T O N  B E N E I T E Z ,  A ng el; natu

ral de Puente de VMlecas (M adrid), sol
tero, de veintiún años, hijo  de Sim ón 
y de Dolores, dom iciliado últim am ente 
en Puente de Vallecas, Sol y O rtega, 
número 47; procesado en causa 113 de 
1941, por hurtos; comparecerá en tér
mino de diez días an*e el Juzgado de 
Instrucción número 4 de M adrid para 
ingresar en prisión.

1.060—-46
6241

C A C H E R O  L O P E Z , 'Francisco; na
tural de Jerez de la Frontera, casado, 
empleado, de cuarenta y nueve años, 
hijo de Francisco  y de Rosario, domi
ciliado últimamente en M adrid, Fúcar, 
número 2 1 ;  procesado en causa 416 de 
1945, por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 4 de M adrid para 
ingresar en prisión.

7.428


